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SUMARIO: 
Resolución en definitiva al expediente relativo a la 

dotación de tierras, solicitada por vecln os del poblado 
denominado ZAPOTAL DE MORAS, ubicado en el Mu· 
nicipio dé Pisaflores, Hgo. 

Págs. 1-2 

Reconocimiento y titulación de bienes comunales, 
del poblado denominado PUERTO DEL DEXTHI SAN 
JUANICO, ubicado en el Municipio de lxmlquilpan, 
Hgo. 

Págs. 3-5 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO Para resolver en definitiva el expediente relati· 
vo a la dotación de tierras, solicitada por vecinos del 
poblado denominado "ZAPOTAL DE MORAS", ubicado 
en el Municipio de Plsaflores, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO . PRIMERO.· Mediante escrito de 
fecha 22 de abril de 1975, un grupo de campesinos radi· 
cados en poblado de que se trata, solicitaron al Gober· 
nador del Estado dotación de tierras, por carecer de 
ellas para satisfacer sus necesidades agrarias. Turna· 
da la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este orga
nismo Inició el expediente respectlv~. publicándose la 
solicitud en él Periódico Oficial de Gobierno del Esta
do, el 16 de octubre de 1975, misma que surte efectos 
de notificación, asimismo por oficios de fecha 3 de 
septiembre de 1975 se notificó a los propietarios de los 
predios ubicados dentro del radio de 7 Kilómetros del 
núcleo gestor, la Instauración del expediente; dándose 
asf cumplimiento a lo establecido por el Articulo 275 
de la Ley Federal ·de Reforma Agraria; la dellgencla 
censal se llevó a s:abo con los requisitos de Ley y arro
jó un total de 44 capacitados en materia agraria; proce
diéndose a la éjecuclón de los trabajos técnicos e In· 
formativos de localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO., Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual fue aprobado 

Solicitud de la dotación de un Manantial con el 
nombre de "OJO DE AGUA LOS BADILLO", ubicado en 
los Reyes Tepetzala, Municipio de Huasca, Hgo., para 
el mantenimiento de una Huerta de frutales. 

P6g.5 
Sf.ntesls. Programa de Ordenamiento de la Zona co

nurbada PACHUCA · MINERAL DE LA R.EFORMA. 
P6g.5 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Pég.1.1-30 

en sesión celebrada el 6 de febrero de 1980y lo sometió a 
la consideración del Gobernador del Estado, quien el 11 
de febrero de 1980, dictó su mandamiento, dotando al 
poblado de que se trata con una superficie de 80·16-02 
Has., de temporal de buena calidad tomadas de la 
Fracción de predio "Zapotal de Moras'', ubicado en el 
Municipio de Plsaflores, la cual primero aparece como 
su propietario según los solicitantes el C. Porfirio Her
nández y por ventas posteriores los CC. Nicolás Her
nández, Valentfn Avilés, Juan Ponce Guerrero, Praxe· 
des Márquez y supuestamente el C. J. Pastor de la 
Parra, dotándosele a los 44 campesinos para que las 
cultiven en forma colectiva y contlnuen. en su zona ur
bana. 

Dicho mandamiento se publicó el 24 de abril de 1984 
y la posesión provlclonal se otorgó el 24 de mayo de 
1980. 

RESULTANDO TERCERO.· Revisados los antece
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se ligó al conocimiento de lo si· 
gulente: que los trabajos técnicos e Informativos regla
mentarlos, asf como los complementarlos que se rea· 
fizaron para resolver el presente expediente se 
desprende que dentro del radio legal de afectación del 
núcleo solicitante se localizó el predio denominado 
"ZAPOTAL DE MORAS", con una superficie de 80-18-
02 Has., de temporal, propiedad del senor Porfirio Her· 
nández, el cual ha terminado sin explotacfón alguna 
durante más de dos anos consecutivos sin cuasa )ustl· 
flcada por parte de su propietario; por lo que dicha su· 
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2 PERIODICO OFICIAL 16 de Agosto de 1984 

perflcle se puede destinar para beneficiar al poblado 
de que se trata. 

Con elementos anteriores el Cuerpo Consultatlvo 
Agrario aprobO eu dictamen en seslOn celebrada el 28 
de mayo _de 1984; y -

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el dereého del 
núcleo peticionarlo para ser dotad_o de tierras,. ha 
quedado desmostrado al comprobarse que existe con 
seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud 
respectiva; y que tiene capacidad legal para ser bene.fl· 
ciado con la acclOn de dotaclOn de tierras solicitada, 
de conformidad con lo dispuesto por los artlculos 175 y 
200 de la Ley Federal de la Reforma Agracia, resultando 
de acuerdo con lo anterior 44 campesinos sujetos de 
llerecho agrario cuyos nombres son los slgulentes:1.
Pr6coro Melo Z. 2.-J. Guadalupe Melo. 3.-Bartolo Men
ddza B. 4.-Maxlmlno Mllrquez. 5.-Apgllnar Flgueroa. 8.
Tomlls Flgueroa. 7.-Rodolfo Ellas. 8.-Gabrlel Ellas. 9.
Benlto Mllrquez G. 10.-Fldel Trejo Q. 11.·lndaleclo Tre· 
jo. 12.·Nlcollls Gonzlllez T. 13.-Tlmoteo Gonzlllez G. 14.-. 
Sllvlno Gonzlllez. 15.,Tranqulllno González. 18.-Fausto 
G_onzé.lez. 17.-Edmundo Gonzlllez M. 18.·Maurlllo Mllr· 
quez G. 19.-Erasto Gonzlllez. 20.-Aqulleo Garcla R. 21.

Santana'Mllrquez ·G. 22.-Dañlel Mé.rquez Ch .. 23.-lsldoro 
Gonzllfez M. 24.-Eustaqulo Solls A. 25.-Emlllano Cruz F. 
26.-Adrlan Guerrero. 27.-Faustlno Ramlrez T. 28.· 
Alejandro Mé.rquez.'29.-Gregorlo Gonzlllez M. 30.-Luclo 
Garcla C. 31.-Anlceto Mllrquez P. 32.-J. Isabel Vega M. 
33.·SlmOn Vega L. 34.-Tuburclo Altamlrano F. 35,. 
Antonio Altamlrano. 36.-Antonlo Garcla C. 37.-Alfonso 
Solls -A. 38.·Evodlo Garcla R. 39.-Gulllermo Zamudlo G. 
40.-Glllberto Garcla. 41.-Alberto Garcla A. 42.· 
Fructuoso Melo Herné.ndez. 43.-Lorenzo Castellanos. y 
44.-Franclsco Trajo G. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos afec
tables en este caso, son los que se senalan en el resul
tando tercero de esta ResoluciOn; que dada la extenslOn 
y calidad de las tierras y las demás circunstancias-que 
en el presente caso ocurren, procede a fincar en 
dichos terrenos la dotaclOn definitiva de tierras en fa
vor a los vecinos del poblado denominado "ZAPOTAL 
DE MORAS", Municipio de Plsaflores, del Estado de 
Hidalgo, con una superficie tqtal de 80-16-02 Has., de 
temporal, propiedad del senor Porfirio Herné.ndez el 
cual ha permanecido sin explotaclOn alguna durante 
más de dos anos consecutivos y sin causa justificada 
por parte de su propietario, resultando afectable de 
conformidad con lo que establecen los artlculos 27 
Constitucional FracclOn XV Interpretada a contrario 
sensu y 251 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, in
terpretada también li contrario sensu. 
La superficie concedida se destinará para explotaciOn 
colectiva de los 44 capacitados, de conformidad con lo 
previsto por el articulo '130 de la Ley de la Materia, re
servé.ndose las superficies necesari.as para constituir 
la Zona Urbana,_ la Parcela Escolar, ·y la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer. 

Por todo lo senalado, procede modificar el manda
miento del Gobernador del Estado por lo que se refiere 
a la dlstrlbuclOn de la soperflcle concedida. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Imperativo que 
al Ejecutivo a mi cargo Impone la FracclOn X del 
Articulo 27 Constitucional y con apoyo además con los 
Artículos 80. FracclOn 1; 69, 101, 103, 130, 195, 200, 223, 

251 Interpretado; a contrario sensu, 286, 304, 305 y 
además relativos de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica el Mandamiento de Goberna
dor del Estado, de fecha 11 de febrer.o de 1980 

SEGUNDO.-Es procedente la acclOn de dotaclOn de 
tierras promovida por campes! nos del poblado denomi
nado "ZAPOTAL DE MORAS", Municipio de Plsaflores, 
Estado de Hidalgo. 

TERCERO.-se concede al poblado de referencia por 
concepto de dotaclOn definitiva de tierras, una superfl· 
ele total de 80-16-02 Has., (OCHENTA HECTAREAS, 
DIECISEIS AREAS, DOS CENTIAREAS), de temporal 
propled¡id del Senor Porfirio Hernllndez y que se distri
buirá de acuerdo con lo establecido en el Consideran
do Segundo de esta ResoluclOn. 

La superficie concedida deberá ser localizada de • 
acuerdo con el plano aprobado por la Sl!cretarla de la 11 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado benefi
ciado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

CUARTO .. Expldanse a los 44 capacitados benefi
ciados con esta ResoluclOn, a la Unidad Agrícola 11!1· 

~ . 
dustrlal para la Mujer y a la Parcela Escolar, los Certlfl· 
cados de Derechos Agrarios correspondientes. 11 

QUINTO.-AI ejecutarse la presente ResoluclOn, de
beré.n observarse las prescripciones contenidas en 1011 
Artrculos 262 y 263 de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria y en cuanto a la explotaclOn y aprovechamien-
to de las tierras concedidas, se estaré. a lo dispuesto f 
por el Artlculo '138 del citado ordenamiento y a los 
reglamentos sobre la materia, Instruyéndose amplia
mente· a lo¡; ejldatarlos sobre sus obligaciones y de
rechos a este res pee to. 

SEXTO.-Publlquese en el Diario Oficial de la federa-
clOn y en el PeriOdlco Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo e Inscríbase en el Registro Agrario Na· 
cional y en el Registro Públ leo de la Propiedad corre
pondlente, la presente ResoluclOn que concede dota-
clOn definitiva de tierras a los vecinos del poblado de
nominado "ZAPOTAL DE MORAS", Municipio de PI· ~ 
sallares, de la citada Entidad Federativa, para los efec-
tos de la Ley, notiflquese y ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder ejecutivo de la UniOn, 
en México, Distrito Federal, a los 22 dlas del mes de 
Junio de 1984 

El Presidente C onstltuclonal de los 9stados Unidos 
Mexicanos.-MIGUEL DE LA MADRID H.-Rúbrica. 

Cúmplase:-EI Secretarlo de la Reforma Agraria.
LUIS MARTINEZ VILLACAlllA.-Rúbrlca. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO para resolver en única Instancia el expediente 
de reconocimiento y titulación de bienes comunales, 
del poblado denominado "PUERTO DEL DEXTHI SAN 
JUANICO", ubicado en el Municipio de lxg;ilqullpan, 
del Estado de Hidalgo; y 

RESUL TANOO PRIMERO.-Por escrito de fecha 21 
de octubre de 1977, vecinos del poblado de que se trata 
solicitaron el reconocimiento y tltúlación de sus terre
nos comunales a la entonces Dirección de Bienes Co-

~unales hoy Subdirección de Bienes Comunales de la 
Dirección General de la Tenencia de la tierra, de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, la que inició el expe
diente respectivo el 28 de noviembre de 1977 el cual 
quedó registrado bajo el número 276.1/3726, publicán
dose la referida solicitud en el Diario Oficial de la Fe
deración el 31 de marzo de 1978 y en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado el 24 de septiembre de 
1979; los representantes comunales fueron electos en 
su op<irtu¡ildad y se procedió a la ejecución de los tra
bajos técnicos e Informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 
las constancias que obran en el expediente relativo se 
llegó al conocimiento de lo siguiente: que practicada 
la revisión censal arrojó un total de 95 Comuneros; que 
la comunidad de que se trata no presentó tltulos con 
los cuales ampare los terrenos cuyo reconocimiento 
y titulación pretende; sin embargo, ha estado en pose
sión de los mismos de buena fé en forma pacifica, 

" pública y continua, desde tiempo inmemorial; que de 
acuerdo con la revisión técnica practicada a los traba
jos técnicos informativos complementarlos realizados, 
la superficie comunal abarca una extensión total de 
377-02-16 Has., de terrenos en general, no siendo 
exclulda la zona urbana por no haber sido localizada 
por el operador de los trabajos técnicos informativos 

'complementarios, y que oportunamente fueron citados 
y emplazados los núcleos colindantes; que la comuni
dad de que se trata no tiene conflictos por llmites con 
los poblados circunvecinos de acuerdo con las actas 
levantadas y que dentro del perímetro de los terrenos 
que solicitan se reconozcan y titulen en el presente 
procedimiento, según los trabajos complementarlos 
llevados a cabo por la Dirección General de la Tenen· 
cla de la Tierra, se localizó un~ superficie de 
159-29-31.78 Has., de supuestas propiedades particula· 
res de la sociedad Inmobiliaria y·Rehabilitadora Na
cional, S. A., quien mediante las pruebas y alegatos 
presentados demostró que dichos terrenos los ad-

' qui rió de los C.C. Francisco Olguln Fuentes, Hugo Ra-

, 
món del Cuelo Legaspi e lng. Luis Guerrero, quienes a 
su vez las tenlan inscritas en el Registro Púplico de la 
Propiedad, respectivamente, con fechas 2 de junio de 
1945, 1o. de diciembre de 1975 y en el ano de 1929 y to-
mando en cuenta que los comuneros en diversos escri
tos manifiestan ·que la superficie que vienen poseyen
do les fue donada por su propietario el C. lng. Luis 
Guerrero en el ano de 1936, se estima que la superficie 
mencionada no es materia de la acción de reconoci
miento y titulación de bienes comunales, toda vez que 
no se reúnen los requisitos a que se refieren los 
artlculos 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 

3o. del Reglamento respectivo, por lo que se debera se
guir el trámite por la vla restitutoria, de conformidad 
con lo que establece el artlculo 366 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, en vigor, siendo opinión del lnstl· 
luto Nacional Indigenista, de la Delegación Agraria en 
el Estad<? y de la entonces Dirección de Bienes Comu· 
nales, hoy Subdirección de Bienes Comunales, de la 
Dlreccló'n General de la Tenencia de la Tierra, de que 
es procedente el reconocimiento y titulación de los 
terrenos comunales del poblado mencionado, por ha· 
berse reunido los requisitos que senalan la Ley Fede· 
ral de Reforma Agraria y el Reglamento respectivo. 

Los 95 comuneros que arrojó la revisión censal son: 
1.-Pedro González Toribio, 2.-Pedro Pena Zamora, 3.· 
Felipe Casablanca, 4.·Locadlo Torlbio Tepetate, 5.-J. 
Asenclón Pérez Bojay, 6.-Cornello Pérez Hernández, 7.· 
Margarita Tepetate Chávez, 8.-Juan Toriblo Zam~a To· 
rlblo, 9.-Jullo Pérez Hernández, 10.·lsidro Pena Zamora, 
11.·Eugenlo Martln Torlbi-0, 12.-Fellpe Cerro Blanco, 13.· 
Porfirio Cardón Martln, 14.-Mlguel Pena Pérez, 15.· 

Gregario Pena Mezquite, 16.·Clrllo González Toriblo, 
17.-Juan Cantero Ef\Calante, 18.·Alfonso Tepetate Pé· 
rez, 19.·Luciano Tepetate Gonz_ález, 20.-Faustino Can
tero Martln, 21.-Hllarlo Tepetate Chávez, 22.-Juan Treja 
Ortlz, 23.·Margarlto Cerro Blanco, 24.-Porfirlo Pérez 
Hernández,. 25.-Germán Pérez Tepetate, 26.-Marcelino 
Bojay Pérez, 27.-Delfino Treja Pena, 28.-Sablno Pena 
Pérez, 29.-Nicolás Pena Pérez, 30.-Vlcente Pena Pérez, 
31.-Jacinto Tacton Pérez, 32.·Luls Casablanca Pérez, 
33.-Porfirlo Cantero Escalante, 34.·Tomás Cantero Es
calante, 35.-Alejandro Tepetate Biblano, 36.-Florentino 
Pérez Tepetate, 37.-Brlgldo Tacton Pérez, 36.-Clemente 
Bojay Pérez, 39.-Francisco Pérez Bojay, 40.-Fellciano 
Casablanca Pérez, 41.-Juventlno Casablanca Munoz, 
42.·Benjamln Pérez Bojay, 43.-Pablo Cruz Doroteo, 44.· 
Mallas Pena Trejo, 45.-Lauro Casablanca, 46.-Juan Pe· 
na Bojay, 47.-Blas Toriblo Pérez, 48.-Pedro Pérez Cruz, 
49.·Slmón Chávez Escalante, 50.-Qulrlno González 
Toribio, 51.-Juan Torlblo Cerro Blanco, 52.·Zacarlas To
rlblo Cantero, 53.-Florentlno Bojay Esclante, 54.· 
Roberto Pena Bojay, 55.-Clprlano Pena Guapella, 56.· 
Florentino Pena Guapella, 57.-Pedro González Pena, 58.· 
J. Guadalupe Pena Bojay, 59.·Sergio Treja Pérez, 60.-José 
Torlblo Cantera, 61.·lsmael Gonzá.lez Torlblo, 62.-Fellpe 
Treja Pérez, 63.-Jerónlmo Pena Pérez, 64.-Gregorio Cerro 
Blanco Pena, 65.·Flavlo Cerro Blanco, 66.-Valentln Pérez 
Hernández, 67 .-Margarita Casa Blanca Vda. de Pérez, s¡¡.
Pedro Torlblo Felipe, 69.-Lázaro González Torlblo, 70.· 
Victoriano González Baltazar, 71.·Angel González Pe
na, 72.·Altagracla González Vda. de Munoz, 73.-Murclo 
Cardón Martln, 74.-Adán Tacton Pérez, 75.-Manuel Se
gundo Tacton, 76.·Eulallo Herrera Casa Blanca, 77.· 
Pablo Pérez Felipe, 78.-lsldro Pérez Casa Blanca, 79.· 
Miguel Cerro Blanco Bojay, 80.-Hllarla Bojay Escalan
te, 81.-Ambroclo Torlblo Zamora, 82.·Ellgio Tepetate 
Bautista, 83.-Cornello Doroteo Palma, 84.·Marcellno 
Pérez Cruz, 85.·Slxto Torlblo Cantero, 86.-Luls Hernán· 
dez Pérez, 87.-Celestlno Pérez Zamora, 88.-Aurello Her· 
nández Pérez, 89.-AlejandroGonzález, Tepetate, 90.·Marce 
lino Torlblo Felipe, 91.·Agustln Torlblo Fellpe, 92.-Ar 
nulfo Dorantes González, 93.-Margarlto Cruz González, 
94.· Fllogonlo Torlblo-Fellpe y 95.-Juan Bojay Pérez. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario aprobó su dictamen el 4 de abril de 1984; y 
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CONSIDERANTO PRIMERO.-Por lo que respecta al 
conflicto por Umltes existente entre el poblado al que 
se reconoce y titula y la sociedad "Inmobiliaria y Reha· 
bllltadora Nacional" S. A., presunta propietaria de una 
superficie de 159-29-31.78 Has., sobre las cuales la co
munidad alega tener derechos, conforme a los senala
do en el resultando segundo de esta Resolución se de
beré. seguir et tré.mlte por la vla de restitución, deblén· 
dose Iniciar el procedimiento de oficio de la Delega· 
clón. Agraria en el Estado de Hidalgo, conforme a lo 
establecido por el Artlculo 366 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Quii la Comunidad 
. de que se trata comprobó debidamente estar en pose
sión de sus terrenos comunales de buena fé, en forma 
pacifica, pública y continua desde tiempo Inmemorial; 
y que dicho poblado no tiene conflicto por !Imites con 
los poblados colindantes; por lo que, procede recono
cer y titular correctamente a favor del poblado denomi
nado "PUERTO DEL DEXTHI SAN JUANICO", ubicado 
en el Municipio de lxmiqullpan, Estado de Hidalgo, de 
acuerdo con lo que establece el Articulo 267 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, una superficie de 377-02· 
18 Has., de terrenos en general, no siendo exclulda la 
zona urbana de la presente confirmación por no haber 
sido localizada. La superficie que se reconoce y titula 
serviré.' para beneficiar a 95 comuneros, cuyas colln
dancias y linderos son los siguientes: Partiendo del 
vértice O, el cual se encuentra dentro de la llnea de co
lindancla, de los terrenos del Ejido de "JUCHITLAN" 
con rumbo general NE, y una distancia aproximada de 
1,440 Mts., en lfnea recta, pasando por los vértices 1 
y 2, se llega al vértice No. 3, el cual es punto trino, entre 
los terrenos del Ejido de "JUCHITLAN", los terrenos de 
las Pequenas Propiedades del poblado "PUERTO DE 
DEXTHI SAN JUANICO" y los terrenos que se describen; 
partiendo de éste vértice con rumbo general NW, y una 
distancia aproximada de 2,170.00 Mis., en llnea recta, 
pasando por los vértices 4, 5, 6 y 7, se llega al vértice 
No. 8, el cual es punto trino entre los terrenos de las 
Pequenas propiedades del poblado "PUERTO DEL 
DEXTHI SAN JUANICO", los terrenos del Ejido del 
"MEGUI", y los terrenos que se describen; partiendo 
de este vértice, con un rumbo general NW, y una dis
tancia aproximada de 1,470.00 Mts., en llnea recta, se lle
ga al vértice Nci. 9; partiendo de este vértice con rumbo 
general SW, y una distancia aproximada de 460.00 Mis., 
en llnea recta, se llega al vértice No. 10, el cual es punto 
trino entre los terrenos del Ejido del "MEGUI", los 
terrenos de la Comunidad de la "CANDELARIA", y los 
terrenos que se describen; partldendo de éste vértice 
con un rumbo general SW, y una distancia aproximada 
de 800.00 Mts., en lfnea.recta, pasando por los vértices 
11, 12, y 13 se llega al vértice 14; partiendo de este vér
tice, con un rumbo general SW, y una distancia aproxl-

. mada de 140.00 Mts., en llnea recta, se llega al vértice 
No. 15, el cual es punto trino entre los terrenos de la 
comunidad "LA CANDELARIA", los terrenos de la ln
moblllarla y Rehabllltadora fllaclonal, S. A. y los terre
nos que se describen; partiendo de este vértice con un 
rumbo general SE, y una distancia aproximada de 
1,740.00 Mts., en llnea recta, se llega al vértice No. 32, 
el cual el cuatrlno, entre los terrenos de la denominada 
Sociedad Rehabllltadora Nacional, S. A., la propiedad 
del C. Lic. Fernando Sosa Baldaras, el Ejido de 

"JUCHITLAN" y los terrenos que se describen (en 
dicho vértice atraviesa el arroyo denominado "DEL 
PEDREGAL"); partiendo de este vértice con un rumbo 
general NE, y una dlstáncla aproximada de 370.00 Mts., 
en U nea recta, pasando por los puntos 33 y 34, se llega 
al vértice O, punto donde dlO principio la presente 
descripción. Cabe senalar que en esta descripción 
llmltrofe no se siguió una numeración continua, debi· 
do a que se excluye la propiedad de la Sociedad Reha· 
bllltadora Nacional, S. A., siendo de 159-29-31.78 Has. 

Por lo expuesto y con apoyo en el Articulo 27 Constl· 
tuclonal Fracción VII, Articulo So. Fracción IV, 267, 356 
al 385 y demé.s relativos de la Ley Federal de Reform~ 
Agraria, y Artrculos 3o., 4o., 14, 15, 16 Fracción 11 del · 
Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de 
Confirmación y Titulación de Bienes Comunales, se re
suelve: 

PRIMERO.-Es procedente el reconocimiento y tltu
lación·de la superficie solicitada por integrantes de la 
Comunidad denominada "PUERTO DEL DEXTHI SAN 
JUANICO", ubicada en el Municipio de lxmiquilpan, 
del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.-Se reconoce y titula correctamente a 
favor del poblado denominado "PUERTO DEL DEXTHI 
SAN JUANICO", ubicado en el Municipio de lxmiqull· 
pan, Estado de Hidalgo, una superficie total de·377-02· 
16 Has., (TRESCIENTAS SETENTA Y SIETE HECTA· 
REAS, DOS AREAS DIECISEIS CENTIAREAS), de terre
nos en general, para beneficiar a 95 comuneros no 
siendo excluida la zona urbana de la presente co'nflr· " 
maclón por no haber sido localizada, cuyas colindan
clas y linderos qued::r~n descritos en la.parte conslde
ratlva de esta Resolución, la cual serviré. a la comuni· 
dad promovente como titulo de propiedad para todos 
los afectados legales. 

La anterior superficie deberé. ser localizada def 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretarla de la 
Reforma Agraria. 

TERCERO.-EI conflicto por !Imites entre el poblado 
gestor y la "INMOBILIARIA Y REHABILITADORA NA· 
CIONAL, S. A.", sobre las 159-29·31. 78 Has., (CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE HECTAREAS, "VEINTINUEVE 
AREAS, TREINTA Y UNA CENTIAREAS, SETENTA Y 
OCHO DECIMETROS CUADRADOS), se deberé. resol
ver por la vla restitutoria conforme a lo establecido 
por el considerando primero de esta Resolución. 

CUARTO.-Se declara que los terrenos comunales . ' 
que se reconocen y titulan son inalineables, •• 
Imprescriptibles e inembargables y que sólo para ga
rantizar el goce y disfrute de los mismos por parte de la 
comunidad a que pertenecen, se sujetaré.n a limita· 
ciones y legalidades que la Ley Agraria en vigor es
tablece para los terrenos ejldales. 

QUINTO.-En cumplimiento a lo que dispone el 
Articulo 365 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la 
Secretarla de la Reforma Agraria, dentro de los 120 
dlas posteriores a la ejecución de esta Resolución, de
beré. efectuar los estudios y trabajos siguientes: eco
nómico y social para el desarrollo rural y bienestar de 
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la comunidad; los necesarios para resolver las dota
ciones complementarlas o la adquisición de bienes pa
ra satisfacer las necesidades de la comunidad, para la 
regularización de fundos legales y zonas de urbaniza
ción y para el estábleclmlento de la parcela escolar y 
la unidad agrlcola Industrial para la mujer, en los térmi
nos senalados por la Ley Invocada; y acerca de la pro
ducción para determinar el porcentaje que dentro del 
límite legal les corresponda pagar como Impuesto pre
dlal. 

SEXTO.-Publfquese en el Diario Oficial de la Fede
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo e Inscríbase en el Registro Agrario Na-

• c1onal y en el Registro Público de la l'topledad corres
pondiente, la presente Resolución sobre reconoci
miento y tltu !ación de los terrenos comunales del 
poblado denominado "PUERTO DEL DEXTHI SAN 
JUANICO", ubicado en el Municipio de lxmlqullpan, de 
la citada Entidad Federativa, para los efectos de la 
Ley; notlflquese y ejecútese. 

t 

D A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los 22 dlas del 
mes de Junló de mi 1 novecientos ochenta y cuatro. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexlcanos.-MIGUEL DE LA MADRID H.-Rúbrlca. 

Cúmplase: El Secretarlo de la Reforma 
Agrarla.-LUIS MARTINEZ VILLICAlilA.-Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

COMISION AGRARIA MIXTA 

Al margen izquerdo dice: "Los Reyes Tepetzala'', 
·Municipio de Huasca, Hgo., a 13 de Septiembre de 
1983.- C. ARO. GUILLERMO ROSSELL DE LA 
LAMA.- Gobernador Constltuclonal del Estado de Hi
dalgo.- Presente.- Los Integrantes del Comisa
riado Ejldal del Ejido que arriba mencionamos, nos per
mitimos dirigirnos a l.lsted a fin de solicitar la Dotación 
de un Manantial que conocemos con el nombre de Ojo 
de Agua Los Badil lo.- Este Manantial queremos des
tinarlo al mantenimiento de una Huerta de Frutales 
que tenemos en proceso en ese lugar, asimismo solici
tamos Dirección Técnica para el mejor aprovechamien
to de Agua.- Por la atención que se sir.va dispensar- . 
nos a la Rfesente, le ant.icipamos nuesiras gracias y 
nos ponemos a sus órdenes.- Comisariado Ejidal.
Presldente.- J. DOLORES LIGONA.- Rúbrica.
Secretario.- TOMAS AGUILAR LIRA.- Rúbrica.- Te
sorero. - SEFERINO FRAGOSO VARGAS.-

, Rúbrica.- Sello que dice: c'omisariado Ejidal.- Re
yes Tepetzala, Hgo.- c.c.p.- El L.ic. Vicente 
Agulrre.- Representante de la S.A.R.H.- En ei"Estado 
de Hidalgo.- c.c.P. C. lng. Raúl Plzano.- Jefe del 
Programa de la S:A.R.H.- En el Estado de Hidalgo.
c.c.p. DERHGO, A.S. 

El C. LIC. SATURNINO CALDl:RON MENDOZA, 
SECRETARIO DE LA H. COMISION AGRARIA MIXTA 
DEL ESTADO, CERTIFICA: QUE LA PRESENTE ES CO· 
PIA FIEL DEBIDAMENTE COTEJADA CON SU ORIGI· 
NAL. 

Pachuca, Hgo., a 26 de Julio de 1984.- Lic. SATUR· 
NINO CALDERON MENDOZA.- Rúbrica. 

51720 
SINTESIS 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE LA ZONA 
CONURBADA PACHUCA-MINERAL DE LA REFORMA 

La planificación es un proceso que Implica adapta
ciones al desarrollo conforme esta avanza, y trata que 
éstas sean lo més susceptibles a realizarse en espacio 
y tiempo bien definido. 

Con el crecimiento del centro de población de 
Pachuca, la ipcldencla sobre otras laéalldades ha em
pezado a rebazar sus propios limites municipales, por 
lo que fué 'necesaria la declaratoria de conurbaclón 
entre los centros de población .de Pachuca y Pachu
quil la, en el municipio de Mineral de la Reforma. 

El objetivo prlncl pal del Plan de Ordenación de la Zo
na conurbada es el de orientar y regular los asenta· 
mlentos humanos con el fin de frenar el desenvolvi
miento ané.rqulco y desordenado que se ha venido pre
sentando en los últimos anos. 

Por lo que se buscaré una solución viable al proble
ma de uso del suelo y poder lograr verdaderamente la. 
Justicia especial urbana. 

En el proceso de· conurbaclón se pretende Incluir 
éreas de bajo o nulo potencial agrícola que por su ubi
cación ya forma parte del érea urbana, con el fin de re
acomodar los asentamientos humanos dispersos· 1oca
llzados en éreas Inapropiadas a la vez que permita 
ampliar la oferta del suelo urbano, logrando así una 
concentración racional de la población. 

Dada el érea urbana actual se Induciré el crecimien
to tiacla aquellas zonas que presenten menores costos 
en la Introducción de los servicios y que permitan apro
vechar la Infraestructura y el equipamiento existentes, 
permitiendo el aprovechamiento social de plusvalfas. 

Actualmente con la creación de la reserva territorial, 
el Gobierno delArqultecto Guillermo Rossell da, la La
ma, tiene especial Interés en que los habitantes de es
casos recursos tengan acceso al suelo urbano, ade
més de resolver sus necesidades en cuanto a los servi
cios mínimos de bienestar social, como son: vivienda, 
servicios públicos, Infraestructura y equipamiento ur
bano. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5/699 

Julio 9 de 1984. 

INMOBILIARIA SAMAR, S.A. 
Pajaritos No. 109, Col. Zapotlán de Allende 

Tel. (91115) 34615 
Reg. Fed. de Cont. ISA-780821·001 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR GRAL. DE GOBERNACION 
'PRESENTE. 

Por acuerdo de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de "INMOBILIARIA SAMAR", Sociedad 
Anónima, celebrada el 2 de Abril de 1984, se acordó 
trasnformarla a "SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", reformándose al efecto los estatutos. 

Lo que se hace del conocimiento del público en ge
neral en cumplimiento de lo ordenado por el Artículo 
223 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

2-1 

JAIME DAVID MAQUEO.-DAMJ-460106.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Jullo 24 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, "HGO. 

REMATE 

5/712 

Se convoca Postores para Primera Almoneda Juicio 
SUMARIO HIPOTECARIO, promovido FRANCISCO RA
MIREZ GONZALEZ contra BERNARDO HERNANDEZ 
CONTRERAS TERESA GONZALEZ DE HERNANDEZ Y 
EMILIO HERNANDEZ MUNIVE, Expediente 545/83. Se 
remata predio Rústico denominado "CUAUTLATIL
PAN" ubicado en la Población de Almoloya, pertene
ciente al Municipio de Apan, Hgo., medidas y linderos 
obran expediente.· La diligencia se ·verificará en éste 
Juzgado a las 11:30 horas del 24 Septiembre de 1984, 
será postura legal la que cubra de contado dos terce
ras partes de 3'980,000.00 valor pericial. 

Publlquese edictos por 3 veces ooncecutlvas en el 
Periódico Oficial del Estado "Sol de H ldalgo", lugar de 
ubicación Inmueble, Tableros de éste Juzgado. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 24 Julio 1984.-C. Actuarlo.~P.D.D. 
REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/692 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el LIC. SILVESTRE HERNANDEZ RAN
GEL y/o ARTURO OREA CANTON en contra de MA· 
NUELA LOPEZ CAMARGO. Exp. 1321983. Se remata en 
primera Almoneda un bien Inmueble rústico denomllJl
do "SERNA" ubicado en el pueblo del Dexthó del Mu1"1· 
clplo de San Salvador, Hgo. de este Distrito Judicial. 
Con las siguientes collndanclas al Norte: Crescenclo 
Larrleta y Capilla del Pueblo al Sur: con Francisco Ló
pez al Oriente con Carretera Nacional y al Poniente: 
con Justlno López Camargo. 

~ 

Será postura legal la que cubra de contado las 2 ter-
1 

ceras partes de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL 
PESOS) valor pericia! asignado. El dla 9 de octubre de 
1984 a las 11.30 hrs. 

Publlquese por 3 veces dentro de 9 ellas en los lugaj 
res públlcos de costumbre en el periódico Oficial del 
Estado y Nuevo Gréflco. 

3-1 

Actopan, Hgo., Jullo 18 de 1984.-'EI C. 
Actuarlo.-P.D.D. SERGIO ANTONIO PRIEGO R.-Rú· 
brlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Julio 31 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

REMATE 

51713 

• Se convocan Postores Primera Almoneda en Juicio 
SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por FRANCISCO 
RAMIREZ GONZALEZ en contra de CRESCENCIANO 
OLGUIN MEZQUITE, Expediente Número 444/83. Pre
dio rústico denominado LA PALMA y Predio rústico de· 
nominado BAXCAJAY TERCERO ufilcados en el 
Pueblo de los Remedios de lxmlqullpan, Hgo., y Predio 
rústico denominado BOTHUE y Predio rústico denomi
nado CERRO DE LEON, ambos ubicados en el Pueblo 
de Orlzaba de lxmlqullpan, Hgo., la diligencia de Rema
te se verificaré a las 10 horas del dla.3 de Septiembre 
del ano en curso, en el Local del Juzgado 2o. de lo Civil 
y seré postura legal la que cubra de contado las 21 
partes del valor pericial $2,234,927.50. 

Publlquese Edictos por dos veces concecutlvas en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, 
asl como en los lugares públicos de costumbre y ubi
cación de los Inmuebles. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Agostos de 1984.-C. Actuarlo.-P.
D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/649 

AURELIO PEREZ JIMENEZ, promovió juicio de Juris
dicción Voluntaria S/lnformaclón Testimonia! Ad
perpetuam, expediente No. 313/984. Predio rústico ubi
cado en CALLEJON PARLA No. 200 BARRIO CRUZ DE 
LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y colindanclas 

• obran en el expediente. 

Hagase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficia! 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódica Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asl 
como en los tableros notificadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuarlo.-P. 
o.o. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 12 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/621 

EULALIA CORTINA CASTILLO, promovió juicio de 
Jurisdicción Volur.taria S/lnformaclón Testimonial Ad
perpetuam, expediente No. 320/984. Predio rústico ubi
cado en PROL. OCAMPO No. 1201 BARRIO CRUZ DE 
LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y colindanclas 
obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficia! 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, EL NUEVO GRAFICO, 
asl como en los tableros notlflcadores de costumbre 
ésta ciudad. 3-1 

Pachuca, Hgo., Junio 3 de 1984.-EI Actuarlo P.D.D. 
MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

Adminsltraclón de Rentas de Pachi.Jca, Hgo.-Dere
chos Enterados Julio 9 de 1984. 

5/673 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha doce de julio del ano en curso, dic
tado en el expediente número 3471983, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por ROBERTO 
G. JUAREZ APUD y/o ESTEBAN CIRO HERNANDEZ 
TELLEZ, endosatario en Procuración de GREGORIO 
RODRIGUEZ MARQUEZ, en contra de MARIA TERESA 
CANALES, se senalan las doce horas del dla diecisiete 
de septiembre entrante; para que tenga verlflcativo la 
diligancia de remate de los bienes embargados 1m el 
presente juicio, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo. · 

Se convocan postores presente edicto publicarse 
por dos veces consecutivas en el Periódica Oficial del 
Estado y en el Sol de.Sahagún y Apan. 

2-1 

Apan, Hgo., a 26 de julio de 1984.- Actuarlo LIC. JOSE 
LUIS ZUlillGA LOPEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.- Dere
chos enterados 30 de julio de 1984. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. ESTEBAN FLORES ESPITIA, originarlo y vecino 
de Azoyatla, municipio de Mineral de la Reforma, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión para explotar· el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
q~ller de sitio con ubicación en Azoyatla, municipio de. 
Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Transito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.- Pachuca, Hgo., Mayo 14 de 1984.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- EFRAIN 
ARISTA RUIZ.- Rúbrica . 

• 
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5/647 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ELVIA MARGARITA HERNANDEZ MONTEA, pro
mueve este Juzgado Diligencias de Información Testi
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos posesión y 
propiedad virtud prescripción positiva respecto pre
dios rústicos denominados "LA SALA" y "VIXTHA", 
ubicados en el Mpio. de Santiago de Anaya, Hgo. Medi· 
das y collndancias obran exp. 402/984. Auto Admite or
dena publicarse presente dos veces Periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

2-1 

Actopan, Hgo., Julio 10 de 1984.-EI Actuarlo.-P. ' 
D.D. SERGIO ANTONIO PRIEGO R.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Julio 12 
de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

En Juicio Sumarlo Civil Promovido por AMADO FLO· 
RES BARRANCO, expediente número 85/983 convóca
se postores venta aparato modular marca Stromberg 
Carlson Serle 056628-3 embargado a Rodal fo Ortiz Ri
vera pública subasta se efectuará doce horas del dla 
31 de agosto de 1984, publíquese edictos por dos ve
ces de siete en siete dlas que deberán insertarse Pe
riódicos Oficial del Estado y La Opinión de Pachuca, 
Hidalgo. Será postura legal la que cubra las dos terce
ras partes de $ 45,000.00 avalúo legal practicado. 

2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo. 6 de Julio de 1984.- El 
Secretario del Juzgado.- LIC. FRANCISCO ANTONIO 
BACA LOPEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hg0.- Dere
chos enterados Julio 24 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

ONCE HORAS, dia 10 de Octubre ano en curso, pró
ximo celebrarse primera Almoneda éste Juzgado del 
predio ubicado en Agua Blanca, Hgo., medidas y colln
dancias obran Exp. 512/82. Será postura legal cubra de 
contado dos terceras partes de $ 2,000,000.00 yalor pe
ricial. Publfquese tres veces cocecutlvas Periódico Ofi
cial del Estado y Sol de Tulanclngo asl como lugares 
públicos de costumbre convócanse postores. 

3-1 
• 

Tulancingo, Hgo., Julio 18 de 1984.- El C. 
Actuario.- PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.- De
rechos Enterados Julio 25 de 1984. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. TEODULO LARA JUAREZ originario y vecino de. 
Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó
vil de alquiler de sitio en la Población de Téllez Munici
pio de Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunciaclón y Tránsito del Estado de H i
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 41 
dos sus derechos, se opongan a la·presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.- SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REE· 
LECCION.- Pachuca, Hgo., Julio 12 de 1984.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- EFRAIN 
ARISTA RUIZ.- Rúbrica. 

5/665 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JOSE PILAR ARAGON SERRANO, originario y 
vecino de Tilcuautla, municipio de San Agustln Tla
xiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solocl
tando autorización de una concesión para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó
vil de alquiler de sitio en Tilcuautla municipio de San 
Agustln Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno , 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta- • 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 11 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-1 

A t e n t a m e n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 
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JUZGADO DE-PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

5/610 

JUVENTINO JIMENEZ JIMENEZ, MERCEDES JIME· 
NEZ GONZALEZ, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam acreditar posesión del predio urbano 
ubicado en el Pedregal "Jlménez" en el Barrio de Tepo
jaco, Hgo., Expediente Número 1521984, medidas y co-

• llndancias obran en autos. · 

' 

t 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho 
la ejercite conforme Ley después de la última publica
ción. 

Publlquese tres veces concecutlvas Periódicos Ofl· 
cial del Estado y sol de Hidalgo con circulación en esta 
Ciudad. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., Julio 5 de 1984.-EI Secretarlo.-P.
D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 6 de 1984. 

5/486 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

VIRGINIA CASTArilEDA MARTINEZ, promueve Infor
mación Testlmonla1 Ad·Perpetuam acreditar posesión de 
los predios rústicos ubicados en la Población de Tolca
yuca, Hgo., Expediente Número 144/984, medidas y co-
llndanclas obran en autos. ... 

Hágase conocl miento persona crea mejor derecho 
la ejercite conforme Ley después de la ú ltlma publica
ción. 

Publlquese tres veces consecutivas Periódico Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico con circulación en esta p Ciudad. 

3-2 

Tizayuca, Hgo, Junio 25 de 1984.-EI 
Secretarlo.-P.D.D. DIEGO HERNANDEZ ANGELES-· 
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Paghuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 26 de Junio de 1984. 

51622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. RUBEN REYES TREJO, originarlo y vecino de 
lxmlqullpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo
tar er servicio público de transporte de materiales para 
construcción en lxmlqullpan, Hgo., Municipio de lxml· 
quilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de'8 Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térmioo de quince dlas a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 10 de 1984.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
brica. 

5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMAMARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JAVIER REYES TREJO, originarlo y vecino de 
lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo
tar el servicio público de transporte de materiales para 
construcción en lxmlqullpan, Hgo., Municipio de lxml
quilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 10 de 1984.-EI Secreta· 
rlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
brlca. 
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5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. EMILIANO RAMIREZ RODRIGUEZ, originario y 
vecino de lxmiqullpan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en lxmiqullpan, Hgo., Munici
pio de lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 9 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca. 

5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. ALFONSO PAULIN ZAMORA, originario y veci
no de lxmiqullpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en lxmiquilpan, Hgo., Municipio de 
lxmiqullpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir -de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 9 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca. 

5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. GERARDO RAMIREZ MARTINEZ, originarlo y 
vecino de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción con ubicación en lxmiquilpan.-.. 
Hgo., Municipio de lxmiqullpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese e'l el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la ú.lti
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., ~ülio 10 de 1984.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú
brica. 

5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JUAN MARTINEZ VILLAMIL, originario y vecino 
de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en lxmlquilpan, Hgo., Municipio de 
lxmiquilpan, Hgo. · 

pe conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

t 

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
11 

cutivas, para que las personas que consideren afecta-
1 

dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 41 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últl- 1' 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 10 de 1984.-EI Secreta
rlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú
brica. 
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5/617 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIENRO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSJANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

51820 

ANTOLINA VILLAGRAN .MEJIA, promueve Dillgen· 
~ias Información Dominio, fin decláresele propietaria 

El C. JAVIER SANCHEZ GARCIA, originario y vecino 1 predio rústico "EL HUIZACHITO'', ubicado Dantzlbo
de la Rancherla Potrero de los Reyes, Mpio. de Aloto- 1 Jay, éste Municipio. Medidas y linderos constan expe
nlico el Grande, Hgo., ha dirigido a este Gobierno, 1 diente 10~/984. Empadronado NOMBRE LA PROMO· 
escrito solicitando autorización de una conceción para , VENTE, numero RP/513. 

•explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en la Rancherla Potre
ro, Mplo., de Atotonllco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 d~ la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus. derechos, se opongan a la presente solicitud 

• dentro de un término de quince dlas a partir de la últl· 
P ma publicación. 

3-.2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 29 de 1984.-EI Secreta
rio General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
brica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

51620 

LUIS VENTURA MARTINEZ, promueve Dlilgenc;:las 
Información Dominio, fin decláresele propietario pre
dios rústicos "EL CERRITO" y "EL CALVARIO", ubica
dos San José Atlán, éste Municipio. empadronados 
NOMBRE EL PROMOVENTE, número RP/521. Medidas 
y lideros constan expediente 103/984. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
ler oportunamente. 

Cumplimletno articulo 121 Fracción 1 Código Proce
dimientos Civfles, publlquese presente TRES VECES 

, CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO, Pachuc, , Hgo. 

3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Hulcha· 
pan, Hgo., 29 de Mayo de 1984.-El°Secretarlo del Juz
gado.-C.P.D.D. ERASMO HERNANE>EZ ROJO.-Rú· 
brlca. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
ler oportunamente. 

Cumplimletno artlculo 121 Fracción 1 Código Proce· 
dlmlentos Civfles, publlquese presente TRES VECES 
CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 

• SOL DE HIDALGO, P!IChUca, Hgo. 
3-2. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Hulcha· 
pan, Hgo., 29 de Mayo de 1984.-EI Secretarlo del Juz
gado.-C.P:D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rú· 
brlca. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5/620 

FILEMON CARLOS BEL TRAN CHAVEZ, promueve 
Diligencias Información Dominio, fin decláresele pro
pietario predio URBANO denominado "EL BRINDIS" 

' UBICADO Primera Manzana Barrio Hld!llgo, Teco-
zautla, Hgo. Empadronado NOMBRE DEL PROMOVEN· 
TE, número UP/5. Medidas y linderos constan expe- ' 
diente 107/964. 

Convóease personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimletno articulo 121 Fracción 1 Código Proce
dimientos Clvfles, publlquese presente TRES VECES 
CONSECUTIVAS, p,rlódlcos OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Hulch• 
pan, Hgo., 29 de Mayo de 1984.-EI Secretarlo del Juz. 
gado.,--C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rú· 
brica. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/621 

ANGEL CERON PEREZ, promovió juicio d~ Jurisdic
ción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad
perpetuam, expediente No. 322/984. Predio rústico ubi
cado en Calle de Brillante Barrio Cruz de los Ciegos de 
esta ciudad, medidas y collndancias obran en el expe
diente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobré el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, "NUEVO GRAFICO", 
así como en los tableros notificadores de costumbre 
ésta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio de 1984.-C Actuarlo.- P.D.D. 
MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO .CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/621 

RUTILIO GARCIA HERNANDEZ, promovió juicio de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad
perpetuam, expediente No. 341/984. Predio rústico ubi
cado en Prolongación del Minero No. 109 Barrio Cruz 
de los C. de esta ciudad, medidas y collndanclas obran 
en el expediente. 

Hégase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dfas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. · 

Publfquese edictos por tres veces conscutlvas en el 
Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" así co
mo en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3.-2 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-C. Actuarlo.-P.D.-
D. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/621 

TEODORO FLORES MEJIA, promovió juicio de Juris
dicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad
Perpetuam, expediente No. 328/984. Predio Rústico 
ubicado en Callejón del Minero No. 204 Barrio Cruz de 
los Ciegos, de esta ciudad, medidas y colindancias 
obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre él Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última ¡:;ubllcación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo"-así 
como en los tableros notlficadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI C. Actuario.-P.
D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

.E D 1 C TO 

5/621 

GUADALUPE MARTINEZ· RIVERA, promovió juicio f 
Jurisdicción Voluntaria S/lnfprmación Testimonial Ad
Perpetuam, expediente No. 317/984. Predio Rústico 
ubicado en Calle de Ocampo No. 908 Barrio Cruz de 
los Ciegos, de esta ciudad, medidas y colindanclas 
obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de· 
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
d'!I Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en 1 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" así 
como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI C. Actuario.-P. 
O.O. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. 
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5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. PEDRO NAPOLEON HERNANDEZ, originarlo y 
vecino de Dios Padre, Municipio de lxmlqullpan, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para construcción 

•en lxmlquilpan, Hgo., Municipio de lxmlqullpan, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente sollclttJd 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicacfón. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pac'1uca, Hgo., Julio 9 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl
ca. 

5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. HECTOR GUERRERO ROBLEDO, originario y 
vecino de Madhó Corrales, Mplo. de lxmlqullpan, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para construcción 
en lxmlqullpan, Hgo., Municipio de lxmlqullpan, Hgo. 

• 

De conformidad con los Articulas 227 y· 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 10 de 1984.-EI Secre\a
rlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú
brlca. 

51622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. CECILIO MACARIO MONTIEL, originarlo y veci
no de Dios Padre, Municipio de lxmlqulipan, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción en lxml· 
quilpan, Hgo., Municipio de lxmlqullpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la}ey 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 10 de 1984.-EI Secreta
rlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rü· 
brlca. 

5/622 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JUAN MARTINEZ TELLEZ, originarlo y vecino 
de lxmlqullpan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio pübllco de transporte de materiales 
para construcción en lxmlqullpan, Hgo., Municipio de 
lxmlqullpan, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la ültl· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 10 de 1984.~EI Secret• 
ria General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rü· 
brlca. 
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5/624 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. CRISOFORO AMADOR SANCHEZ, originario y 
vecino de Jaltocán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en Jaltocán, Hgo., Municipio de Jal· 
tocán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 9 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri· 
ca. 

5/624 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JESUS OLVERA RODRIGUEZ, originario y veci· 
no de Metepec Primero, Mpio. de Acatlán, Hgo., ha diri· 
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de 2 (DOS) concesiones para explotar el servicio públi· 
co de transporte de materiales para construcción en el 
Mpio. de Acatlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutlvas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 9 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl· 
ca. 

5/624 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JOSE MANUEL MORALES LOPEZ, originario y 
vecino de Metepec Primero, Mplo. de Acatlán, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza· 
ción de 2 (DOS) concesiones para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para construcción-. 
en el Mpio. de Acatlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en .il Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dós sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. J'IO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 9 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ . ....:..Rúbri· 
ca. 

5/638 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL . 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

• 

ENEDINO GARCIA ORTIZ, promovió juicio de Juris· 
dicción Voluntacia S/lnformación Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 343/984. Predio rústico ubl· 
cado en CALLEJON DEL BRILLANTE No. 100 BARRIO 
CRUZ DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y co
lindancias obran en el expediente. 

• 
Hágase saber a toda persona con igual o mejor de· 

racho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con· 
forme a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en il 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asl ,. 
como en los tableros notíficadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., julio 3 de 1984.-EI Actuario.-P.D. 
D. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 18 de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

5/626 

RODOLFO CRUZ GOMEZ promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de dos predios que por es
tar unidos forman uno solo ubicados en la Sexta De
marcación de Mixqulahuala, Hidalgo, cuyas medidas y 
colindancias obran en el expediente número 165/84. 
Personas mejor derecho justificarlo término quince 
días. 

-.. Edictos pulicarse tres veces consecutivas de siete 

• 

en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO editados ambos en Pachuca, Hidal
go, respectivamente así como estrados de este H. Juz
gado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixqulahuala, Hgo., a 3 de Julio de 1984.-EI 
Secretarlo Ciliil.-LIC. MIRIAM REYNOSO ALFARO -
Rúbrica. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5/627 

NICOLAS TREJO GONZALEZ, promueve Diligencias 
Jurisdicción Información Ad·Perpetuam, ffn declérese
íe propietario predio rústico "LA HUERTA", ubicado 
Ranchería El Cajón, éste Municipio, Empadronado 
NOMBRE DEL PROMOVENTE, número RP/512. Madi· 
das y linderos constan expediente 851984. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente . 

Cumplimiento artículo 121 Fracción r, publíquese 
presente TRES VECES CONSECUTIVAS, periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, 
Hgo. 

3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huicha
pan, Hgo., 2 de Mayo de 1984.-EI Secretario del Juz
gado.-C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rú
brlca. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUíAHUALA, HGO. 

EDICTO 

5/626 

ELODIA ORTIZ CRUZ promueve Información Testí· 
monlal Ad-Perpetuam de un predio Urbano sin nombre 
Ubicado en la Calle de Joaquín Claro Tapia s/n, en la 
Primera Demarcación de Mlxqulahuala, Hgo., cuyas 
medidas y colindancias obran en el expediente número 

116/84. Personas mejor derecho justificarlo término 
quince dlas. 

Edictos pulicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO editados ambos ~n Pachuca, res
pectivamente así como Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 23 de Mayo de 1984.-EI 
Secretario Civil.-LIC. MIRIAM REYNOSO ALFARo . .:.. 
Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO: 

EDICTO 

5/626 

ARCADIO CRUZ ZUlillGA promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetu<1m de un predio rústico slri 
nombre ubicado en la "Ranchería" de Xochltlén Muní· . . ' c1p10 de Progreso de Obregón, Hidalgo, cuyas medidas 
y colíndanclas obran en el expediente número 114184. 
Personas mejor derecho justificarlo término quince 
días. 

Edictos pulicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO editados ambos en Pachuca, res
pectivamente así como Estrados de Este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CíON.-Mixquíahuaía, Hgo., a 23 de Mayo de 1984.-EI 
Secretario Clvil.-LIC. MIRIAM REYNOSO ALFARO.
Rúbrlca. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MíXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

5/626 

PABLO SANTILLAN RAMIREZ promueve Informa
ción Testimonial Ad·Perpetuam de un predio urbano 
ubicado en cerrada de 20 de Noviembre s/n en la 6a. 
Demarcación de Mlxquiahuala, Hgo., cuyas medidas y 
colindancias obran en el expediente número 104/84. 
Personas mejor derecho justificarlo término quince 
días. 

Edictos pulícarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO editados ambos en Pachuca, res· 
pectlvamente así como Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentam_ente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mlxqulahuala, Hgo., 24 de Mayo de 1984.- El 
Secretarlo Civll.-LIC. MIRIAM REYNOSO ALFARO.
Rúbrlca. 
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5/526 
51531 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. JAVIER ISLAS LAZCANO, originario y vecino de 
Cuautepec, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo
tar el servicio público de transporte ele carga ligera en 
general con ubicación en Cuautepec, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente sollclfud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO.NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Junio 29 de 1984.-EI 
Secretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.- Rúbrica. 

51526 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CONCEPCION TOLENTINO ROLDAN, promovió en 
Juzgado 3o. de lo Civil de este Distrito Judicial, diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria S/lnformaclón Testimo
nial Ad·perpetuam, expediente No. 301/84. 

Predios rústicos denominados "La Nopalera" y "La 
Ladrillera" ubicados en el pueblo de Tepozoyucan, 
Mplo. de Zempoala, Hgo., medidas y linderos obran en 
expediente. · 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con· 
forme a la Ley. 

Presente edicto publfquese por 3 veces con
secutivas en el Periódico Oflctal del Estado y Sol de Hi
dalgo, asl como en tableros notlflcadores de cos
tumbre ésta ciudad y ubicación del Inmueble. 

a-a 
Pachuca, Hgo., Junio 26 de 1984.-EI Actuarlo. 

-P.D.D. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Julio 5 de 1984. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CIRINO ARTURO MENESES CADENA, promovió en 
Juzgado 3o. Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
S/lnformación Testimonial Ad-perpetuam, Expediente 
No. 335/84. 

Predio rústico denominado "La Mina", ubicado en 
Tepozoyucan, Mpio. de Zempoala, Hgo., medidas y lin--... 
deros obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente edicto publlquese por 3 veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
asl como en tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad y ubicación del Inmueble. 

3 ..... 3 

Pachuca, Hgo., Junio 28 de 1984.-EI Actuarlo. 
-P.D.D. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrlca. 

Administración de flentas, Pachuca, HgÓ.-Dere
chos Enterados julio 5 de 1984. 

5/528 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA MARGARITA FLORES ORTIZ. promovió • 
_Juicio de Jurisdicción Voluntaria S/lnformaclón Testl- 1 

monlal Ad-perpetuam, expediente No. 3461984. Predio 
rústico ubicado en Calle de Rubl No. 205 Barrio Cruz de 
los Ciegos de esta ciudad, medidas y collndanclas obran 
en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dfas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. , 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en , ... 
el Periódico Oficial del Estado "El Nuevo Gráfico" asl · 

1 

como en los tableros notificadores de costumbre ésta 
ciudad. 

g_3 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuarlo. 
-P.D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Julio 14 de 1984. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/638 

MARIA DEL CARMEN REYES DE JUAREZ, promovió 
juicio de Jurisdicción Voluntaria $/Información Testi
monial Ad-perpetuam, expediente No. 318/984. Predio 
rústico ubicado en PROL. DE OCAMPO No. 908 
BARRIO CRUZ DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medi· 

JUZGADO TERCERO DE LQ CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/832 

RODRIGO HERNANDEZ GARCIA, promovió en Juz
gado 3o. Civil Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
$/información Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente 
No. 394/84. 

• das y colindancias obran en el expediente. Predio urbano ubicado en San Miguel Cerezo, en el 
Barrio de la Manzana, sin número, medidas y linderos 
obran en expediente. 

• 

1, 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado NUEVO GRAFICO asf 
como en lós tal?leros notificadores de costumbre esta 
ciudad. 

3-2 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el lnmbeble 
motivo del procedimiento para qué lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publfquese por 3 veces consecutl· 
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
así como en tableros notlficadores costumbre esta 
ciudad y ubicación del inmueble . 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Actuarlo.-P.D. Pachuca, Hgo., Julio 4 de 1984.-EI Actuarlo.-P.D. 
D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. D. ISABEL ROLDAN CERON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De- Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De-
rechos Enterados Julio 18 de 1984. rechos Enterados Julio 12 de 1984. 

5/638 5/638 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FELIPE RODRIGUEZ ARIAS, promovió juicio de Ju
risdicción Voluntaria $/Información Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 310/984. Predio rústico ubi· 
cado en CALLE DE DIAMANTE No. 102 BARRlO CRUZ 
DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y colindan
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble~. 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 días contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" así 
como en los tableros notiflcadores de costumbre esta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., julio 27 de 1984.-EI Actuarlo.-P.D. 
D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 18 de 1984. 

EDICTO 

JUAN MARTINEZ MONSALVO, promovió juicio de 
Jurisdicción Voluntaria $/Información Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 337/984. Predio rústico ubl· 
cado en CINTURON DEL MINERO No. 421 BARRIO 
CRUZ DE LOS CIEGOS de esta ciudad, rnedldas y co
lindanclas obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o .mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 día5 contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquése edictos por tres· veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "NUEVO GRAFICO" así 
como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

. Pachuca, Hgo., julio 3 de 1984.-EI Actuarlo.-P.D. 
D. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 18 de 1984. 

' 
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5/619 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIENRO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. CORNELIO ROMERO HUAZO, originarlo y veci
no de esta Ciudad ha dirigido a este Gobierno, escrito 
solicitando autorización de una conc;eslón para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en El Chacón, Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trénsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la úlli· 
ma publicación. 

3-3 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE· 
ELECCION. 

Pachuca, Hgo., Julio 6 de 1984.-EI Secreta· 
rlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
brica. 

51619 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MANUEL LECHUGA GOMEZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico SAN ANTONIO 1 barrio 
Metepec Segundo de Acatlén, Hgo., medidas y colln
dancias obran EXP. 313/84. Publlcanse tres veces ocho 
en ocho dlas, Periódico Oficial del Estado y SOL DE 
TULANCINGO y lugares públicos de costumbre. Con
vócase personas créanse cierecho predio referido, pre-
sentarse deducirlo término legal. · 

3- 3 
' Tulanclngo, Hgo., Mayo 21 de 1984. C. Actuarlo J. 

CARMEN ACOSTA MONTAÑO.- Rúbrica. 

Admlnsltraclón de Rentas, Tulanclngo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 

ERNESTINA ORTEGA ISLAS, promueve Diligencias 

AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico "EL CEREZO" barrio 
Tlalmimllolpa de Acaxochltlén, Hgo., medidas y colin
dancias obran EXP. 123/84. Pulblcanse tres veces ocho 
en ocho dlas, Periódico Oficial del Estado y SOL DE 
TULANCINGO y lugares públicos de costumbre. Con
vócase personas créanse derecho predio referido, pre
sentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulanclngo, Hgo., Marzo 8 de 1984. C. Actuario J. 
CARMEN ACOSTA MONTAÑO.- Rúbrica. 

Admlnsltraclón de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere-
chos enterados Junio 10. de 1984. ~ 

5/619 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NATIVIDAD LICONA MARTINEZ, promueve Diligen
cias AD·PERPETUAM, Justificar hecho posesión, de
recho de propiedad de los predios rústicos, poblado 
San Juan de Acaxochitlén, Hgo., medidas y colindan
clas obran EXP. 9/84. Publlcanse tres veces ocho en 
ocho dlas, Periódico Oficial del Estado y SOL DE TU· 
LANCINGO y lugares públicos de costumbre. Convó
case personas créanse derecho predio referido, pre
sentarse deducirlo término legal. 

3-3 .. 

Tulanclngo, Hgo., Marzo 29 de 1984. C. Actuarlo J. 
CARMEN ACOSTA MONTAÑO.- Rúbrica. 

Admlnsltraclón de Rentas, Tulanclngo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

51619 

OFELIA BADILLO BARRON, promueve Diligencias 
AD·PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
áe propiedad del predio rústico ubicado en Estación de 
Apulco de Metepec, Hgo.,medidas y colindancias 
obran EXP. 154/84. Publlcanse tres veces ocho en ocho 
dlas, Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulanclngo y 
lugares públicos de costumbre. Convócase personas 
créanse derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Marzo 27 de 1984. C. Actuario 
P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Adminsltraclón de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 

• 
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5/526 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ALFREDO CANALES SANCHEZ, promovió en Juzga
do 3o. Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
S/lnformación Testimonial Ad-perpetuam, Expediente 
No. 337/84. 

• Predios rústicos denominados "El Triangulo", "El 
Diamante" y "El Zopilote", ubicados en Tepozoyucan, 
Mplo. de Zempoala, Hgo., medidas y linderos obran en 
expediente. 

t 

• 

Hégase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre los In
muebles motivo de este procedimiento, para que lo 
ejercite conforme a la Ley. 

Presente edicto publlquese por 3 veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
asl como en tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad y ubicación del Inmueble. 

3-.3 

Pachuca, Hgo., junio 26 de 1984.-EI Actuarlo. 
-P.D.D. ISABEL ROLDAN CERON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 5 de 1984. 

51493 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL MORALES MORALES, promueve diligen
cias AD-PERPETUAM, Justificar, hecho posesión de
recho propiedad de predio rústico en Santa Ana 
Hueytlalpan, Hgo., medidas y collndanclas obran exp. 

405184, publlquese tres veces consecutivas, ocho en 
ocho dlas Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulan
clngo...:;e edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. 
Convóquense personas creanse derecho predio refe
rencia, presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Junio 22 de 1984.-C. 
Actuario.-P.D.D. VICENTE A.i GALO MORALES.-Rú
brlca. 

Administración de Rentas.de Tulanclngo, 
Hgo.-Derechos enterados.- 27 de Junio de 1984. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

51526 

RAFAEL NORIEGA LOPEZ, promovió en Juzgado 3o. 
de lo Civil, Dlllgenclas de JURISDICCION VOLUNTA
RIA S/lnformaclón Testimonial Ad-perpetuam, Expe
diente No. 302184. 

Predios rústicos denominados "El Hulzache" y "La 
Palma", ubicados en Tepozoyucan, Mpio. de zempoa
la, Hgo., medidas y linderos obran en expedientes. 

Hégase saber a toda persona con igual o ~Jor de
recho posesorio que el promovente, sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento, para que Jo ejercite con
forme a la Ley. 

Presente edicto publlquese por 3 veces consecuti
vas en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
así como en tableros notlflcal:lores de costumbre ésta 
ciudad y ubicación del Inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., junio 18 de 1984.'-EI Actuarlo. 
-P.D.D. ISABEL ROLDAN CERON.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 5 de 1984. 

• 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

EDICTO 

51526 

MARIA DE LA LUZ HERNANDEZ, promueve Informa
ción Ad-perpetuam acreditar posesión sobre el predio 
denominado "LA CUEVA" ubicado en San José Capuli
nas en el Mineral del Chico, Hgo., medidas y colindan
cias obran autos expediente 229/84. 

·se hace conocimiento a toda persona crea tener me
joro 19ual derecho promovente lo ejercite conforme la 
Ley última publicación. 

Publlquese tres veces Periódico Oficial y Nuevo Hi
dalgo, lugares públicos y ubicación Inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., abrll 11 de 1984.-EI Actuarlo.-LIC. 
LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados julio 5 de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5/628 

SEVERIANO MARTINEZ BENITEZ, promueve éste 
Juzgado diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, respecto predios rústicos denominados 
"EL FRESNO Y NOPALERITA" ubicados términos San 
Pablo Oxtotipan, Municipio Alfajayucan, Hgo. Medidas 
y linderos obran expediente 127/984. Auto2 del presen
te mes da entrada promoción ordena publicar presente 
dos veces consecutivas periódicos Of_lclal del Estado y 
Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., asl como lugares 
públicos costumbre. Personas créanse Igual o mejor 
derecho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmlqullpan, Hgo., Mayo 17 de 1984.-el Secretario 
Civil.-P.D.D. J. ALFREDO TELLEZ RODRIGUEZ.-Rú· 
brica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

5/629 

IGNACIO PEREZ BADILLO, pror¡iueve Información 
Testimonial Ad·Perpetuam, objeto decláresele pro
pietario por prescrlpclóri positiva respecto del predio 
urbano denominado "EL CALVARIO", que se en
cuentra ubicado en el barrio de su mismo nombre en 
Inmediaciones del pueblo de San Agustln Eloxochltlán 
Municipio de su mismo nombre de éste Distrito Judl· 
clal, superficie, medidas y collndanclas constan expe
diente número 511984, convóquese persona con de· 
racho a oponerse publlquese por dos veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Goblerno del Estado y la 
Opinión que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hgo; 
lo anterior con fundamento en el Articulo 3029 del Có-
digo Civil Vigente en el Estado. 2-2 

Metztltlán, Hgo., a 29 de junio de 1964.-EI Secreta· 
rlo Actuarlo.-P.D.D. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrlca. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5/628 
• 

PEDRO RAMIREZ MAYORGA, promueve éste Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, · 
respecto predios rústicos denominados "BON DO", 
"MINGO", "SAUZ" y "BONSADOlilU", ubicados tres 
primeros en Sauz, y último en poblado San Miguel Tia· 
zlntla, Municipio Cardona!, éste Distrito Judicial. Medl· 
das y collndanclas obran expediente número 194/964. 

Auto fechado 29 de junio pasado, ordena publicar 
presente dos veces consecutivas periódicos OFICIAL 

DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, y lugares públi· 
cos ésta ciudad, personas créanse igual o mejor de· 
racho, h~ganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 10 de 1984.-el Secretario 
Civil.-P.D.D. SERGIO ZARCO VILLAREAL.-Rúbrlca. 

NOTARIA PUBLICA NO. 3 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/633 

Por escritura No. 12,902, de fecha 6 de Julio de 1984, 
ESPERANZA AMALIA HERNANDEZ VIUDA DE REG· 
NIER, aceptó herencia de ALFONSO REGNIER FER· 
NANDEZ y cargo de albacea, unión MARIA GUADALU· 
PE TAVARES DE REGNIER, prometiendo formular In-
ventarlo y Avalúo correspondiente. t 

Esta publicación es en cumplimiento al Artlculo 859 
del Código de Procedimientos Civiles. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hgc;>., Julio 16 de 1984.-El-Notarlo 
Público No. 3.-LIC. ALMAQUIO GARCIA OLGUIN.
Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados julio 16 de 1984. 

JUZGAPO DE PRIMERA INSTANCIA 

Z.IMAPAN., HGO. 

EDICTO 

SERAPIA LUCAS LUNA, promueve este Juzgado Dili
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos de propiedad por prescripción posi
tiva del predio rústico denominado "EL PEDREGAL", 
ubicado en el pueblo de Remedios perteneciente a és
te Municipio. Medidas y collndanclas obran en el expe
diente Civil número 109/964. 

• 

Cumplimiento artfculo 3029 del Código Civil 
publlquense Edictos dos veces consecutivas en los Pe· 
rlódlcos Oficial del Estado y "EL NUEVO GR~ICO", .... 
que se editan en la Ciudad de PEchuca, convocandose 
a las personas que crean tener Iguales o mejores de-1 
rechos sobre el predio de referencia los deduzcan le
galmente. 

2-~ 

Zlmapán, Hgo., a 27 de Junio de 1984.-EI Secreta
rlo.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 19 de 1984. 
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SECRETARIA GENERAL ÓE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO. 

El C. PABLO VILLEGAS PEREZ, originarlo y vecino 
del Pedregal Vaquerlas, Mpio. de Atotonilco el Grande, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno, escrito solicitando 
autorización de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al-

• ·quiler de sitio en El Pedregal Vaquerlas, Municipio de 
Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de .un término de quince dlas a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1984.-EI Secreta
rlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.'-Rú· 
brlcá. 

51609 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR· DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. LIBRADO ROQUE CORTES, originario y vecino 
de Nopalillo, Mpio. de Epazoyucan, Hgo. ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Nopalillo, Mpio. de Epazoyucan, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince dlas a partir i:le la últi-
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 20 de 1984.-EI Secreta
rlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
brlca. 

51608 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

La C. GLORIA MOEDANO MOEDANO, originarla de 
esta ciudad y vecina de la comunidad de Santa Mónica 
Autempa, municipio de Metztltlán, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de Una 
concesión para explotar el servicio público de trans
port~ de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
la Población de Santa Ma. Autempa, munlcii¡lo de 
Metztitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artlculbs 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubilquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que la¡¡ personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongaA a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-.2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 29 de 1984 . ...:...EI Secreta
rlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
b.rlca. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

5/504 

JUAN GOMEZ ARMENTA, promovió juicio de Juris
dicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 345/984. Predio rústico ubi· 
cado en CALLE RUBI No. 102 BARRIO CRUZ DE LOS 

·CIEGOS de esta ciudad, medidas y colindancias obran 
en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de· 
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la L!!Y dentro del término de 40 dlas contados 
a partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asl 
como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuarlo.-P.D. 
D. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO~-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De· 
rechos Enterados Julio 2 de 1984. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



22 PERIODIOO OFICIAL 16 de Agosto de 1984 

5/602 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. AURELIANO HERNANDEZ ESPINOZA, origina
rlo y vecino de la comunidad Santo Domingo, Mpio., de 
Zacualtipán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de una concesión para explo
tar el servicio público de transporte de_ pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Santo domingo, Mpio., 
de Zacualtipán, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3 -3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 29 de 1984.-EI Secreta
rlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú
brlca. 

5/600 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO 

EDICTO 

BENITO BADILLO BAUTISTA, promueve Informa
ción Dominio, fin declásele propietario predio rústico 
"EL BORDO", ubicado La Sablnlta, Hgo. Empadronado 
nombre PROMOVENTE, número RP/530. Medidas y lin
deros constan expediente 1321984. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 121 Fracción I, Código Proce
dimientos Civiles, Publfquese presente TRES VECES 
CONSECUTIVAS, Periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

3--3 

Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-Huichapan, 
Hgo., Julio 5 de 1984.-EI Secretarlo.-C.P.D.D. ERAS
MO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de ·Hulchapan, Hgo., De
rechos Enterados Julio 11 de 1984. 

5/602 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. LAURO ALBERTO HERNANDEZ ORTEGA, ori
ginario y vecino de Cumbre de Alumbres, municipio de 
Zacualtlpán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solfcitando autorización de una concesión para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros e,,.. 
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
Cumbre de Alumbres, municipio de Zacualtipán, Hgo. 

De conformidad con los Artrcu los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. t 

3 ,,-- 3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl
ca. 

51602 

SECRETAIJIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

La C. LUCIA BURGOS VERA, originarla y vecina de 
San Bernardo, municipio de Zacualtlpán, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización. 
de una concesión para explotar el servlclp público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en San Bernardo, municipio de Za
cualtlpán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

1 

i 

de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado, 
publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Es- "'<! 
lado, el extracto de la sol lci tud tres veces consecu ti-
vas, para que las personas que consideren afectados • 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 1 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Secreta
rio General de Goblerno.-EFRAI N ARISTA RUIZ.-Rú
brica. 
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5/602 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. ANGEL REYES HERNANDEZ, originarlo y veci· 
no de El Rincón de Zacualtlpán, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de trans-

• porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, 
con ubicación en El Rincón, municiplodeZacualtipán, 
Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 
dentro de uA término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Secretario 
General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl· 
ca. 

5/603 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 

• 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. ALFONSO CALVA HERNANDEZ, originario y 
vecino de la comunidad de Yolotepec, municipio de 
Santiago de Anaya, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transp_Qrte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en Yo. 
lotepec, municipio de Santiago de Anaya, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-a putivas, para que las personas que consideren afecta

IF dos sus derechos, se opongan a la presente so!lcltud, 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 4 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Goblerno.-EFRAIN ARIST-A RUIZ.-Rúbrl
ca. 

51602 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. HERMES HERNANDEZ HERNANDEZ, origina
rio y vecino de Santo domingo, municipio de Zacualtl
pán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, con ubicación en Santo Domingo, 
municipio de Zacualtlpan, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca. 

5/604 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. PEDRO PABLO OLVERA RODRIGUEZ, origina
rio y vecino de Acatlán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de dos conce
siones para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en Acatlén, Hgo. 

De conformidad con los Artfcu los 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y: Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últl
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbl'l
ca. 
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5/607 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA.. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

La C. MINERVA CERVANTES RODRIGUEZ, origina· 
ria y vecina de la Col. Jullán Vlllagrán de Tula de Al len· 
de, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, con ubicación eri la Col. Julián 
Vlllagrán, municipio de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, 
publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Es· 
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutl·. 
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince días a partir de la últl· 
ma publicación. 

~-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 21 de 1984.-EI Secreta
rlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
brlca. 

5/605 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA., 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

La CIA. MINERA "AUTLAN'', S.A. de C.V., originaria 
y vecina de la población de Otongo, Mplo., de. Molango, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de 30 (TREINTA) concesiones para explo
tar el servicio público de transporte de materiales mi· 
nerales a granel y de construcción, en Molango-Lolo
tla-Ayotetla·Casetas·Otongo·Acoxcatlán-Tlanchi· 
nol y Tepehuacán de Guerrero, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente sellcltud, 
dentro de un término de quince días a partir de la últl· 
ma publicación. 

3-3. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 4 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrl· 
ca. 

5/607 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. JAVIER QUIROZ GUERRERO, originario y veci· 
no de la Col. Julián Vlllagrán de Tula de Allende, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori· 
zaclón de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al· • 
quller de sitio, con ubicación en la Col. Julián 
Villagrán, municipio de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado, 
publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Es· 
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecutl· 
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince días a partir de la últl: 
ma publicación. 

1-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 21 de 1984.-EI Secreta· 
rlo General de Goblerno.~EFRAIN ARISTA RUli-RO· 
brlca. 

51606 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

La SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO DE 
TRANSPORTE "TLANALAPA", S.C.L., orginarla y veci
na de la ciudad de Tlanalapa, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de DOS con
cesiones para el\l)lotar el servicio públlc·o de transpor
te de pasajeros en la ruta: TLANALAPA·SAHAGUN y vi· 
ceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-. , 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3_, 3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 29 de 1984.-EI Secreta
rio General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rú· 
brlca. 
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51643 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

FLORA CANTERA HERNANDEZ, promueve este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar derechos de propiedad por 
prescripción positiva sobre el predio rústico denomina-

. do "LAS CASITAS DEL PUEBLO DE SANTIAGO", ubicado 
• en la comunidad de Xindhó perteneciente al pueblo de 

Santiago de este Municipio. Medidas y collndancias 
obran expediente Civil número 100/984. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado publlquense Edictos dos veces consecutivas 
en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y "EL HIDAL· 
GUENSE", que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hi· 
dalgo, convocéndose a las personas que crean tener 
Iguales o mejores derechos sobre el predio de referen
cia los deduzcan en la vla y forma legales correspon-

.. dientes. 

2-2 

Zlmapén, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Secretarlo del 
Juzgado.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rú
brlca. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Julio 19 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

51643 

GLOFllA CRUZ HERNANDEZ, promueve este Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar derechos propiedad por prescrip· 
clón positiva predio rústico denominado "-LOTE No. 
19", ubicado en el Lado Poniente de esta Ciudad de Zl
mapén. Medidas y collndanclas constan Expediente 
Civil Número 108/984. 

Cumplimiento articulo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado publlquense Edictos dos veces consecuti
vas en los Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, 
que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, con
vocéndose a las personas que crean tener Iguales o 
mejores derechos sobre el predio de referencia !Qs de
duzcan en la via y forma legales correspondientes. 

2-2 
Zlmapén, Hgo., a 27 de Junio de 1984.-EI Secreta

rlo.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De· 
rechos Enterados Julio 19 de 1984.' · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

51643 

ESPERANZA MARTINEZ AGUILAR, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos de propiedad por 
prescripción positiva del predio rústico denominado 
"LA NOPALERA", ubicado en el Salitre perteneciente 
a este Municipio. Medidas y collndanclas obran expe
diente Civil núl')'lero 110/984. 

Cumplimiento Articulo 3029 del Código Civil 
publlquense Edictos dos veces consecutivas en 1<1s Pe
riódicos Oficial del Estado y "LA OPINION", que se 
editan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, convocéndo
se a las personas que crean tener Iguales o mejores 
derechos sobre el predio de referencia los deduzcan le
galmente. 

2-2 

Zimapén, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Secretarlo del 
Juzgado.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Julio 19 de 1984. 

51643 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ERASMO AMADOR NOLAZQUEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar derechos de propiedad por 
prescripción positiva del predio rústico denominado 
"EL TEPETATE", ubicado en el Cuarto de este Munici
pio. Medidas y collndanclas obran expediente Civil nú
mero 102/984. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado publlquense Edictos dos veces consecutivas 
en los Periódicos OFICIAL DEL ESTADO y "LA OPl
NION", que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hldal· 
go, CQnvocéndose a las personas que crean tener 
Iguales o mejores derechos sobre el predio de men.· 
clonado los deduzcan en la via y formas legales cori:e'S., 
pondlentes. 

2-2 
Zimapén, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI SGcretarlo del 

Juzgado.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rü
brica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-.Dere
chos Enterados Julio 19 di! 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 

JOSE NICOLAS CASTELAN MORGADO, promueve 
Diiigencias AO.PERPETUAM, Justificar hecho pose
sión, derecho de propiedad del predio rústico ubicado 
en Callejón de Los Alamos Municipio de Cuautepec, 
Hgo., medidas y collndancias obran EXP. 322184. 
Publlcanse tres veces ocho en ocho dlas, Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Tulancingq y lugares públl- i 
cos de costumbre. Convócase personas créanse de
recho predio referido, presentarse deducirlo término ' 
legal. 

3-2 r 

Tulanclngo, Hgo., Junio 12 de 1984. C. Actuarlo 
P.0.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Admlnsttraclón de Rentas, Tulanclngo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

51819 

VIRGINIO RAMOS VARGAS, promUE!Ve Diiigencias 
AO-PERPETUAM, .Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad ·dE:I predios rústicos barrio Tlantengo 
de Acaxochltlin, Hgo., medidas y collndanclas obran 
EXP. 309/84. Publlcanse tres veces ocho en ocho dlas, 
Periódico Oficia! del Estado y SOL DE TULANCINGO y 
lugares públicos de costumbre. Convócase personas 
créanse derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 

3-2 

Tulanclngo, Hgo., Mayo 21 de 1984. C. Actuario J. 
CARMEN ACOSTA MONTAfilO.- Rúbrica. 

Admlnsltraclón de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 

MA. ELENA GOMEZ BENITEZ, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico barrio Metepec Segun
do de Acatlán, Hgo.; medidas y colindanclas obran · 
EXP. 311/84. Publlcanse tres veces ocho en ocho dlas, 
Periódico Oficial del Estado y SOL DE TULANCINGO y 

lugares públicos de costumbre. Convócase personas 
créanse derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Mayo 21 de 1984. C. Actuario J. 
CARMEN ACOSTA MONTAfilO.- Rúbrica. 

Adminsitraclón de Rentas, Tulanclngo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 

JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 

• 

ABUNDIO ORTEGA MARTINEZ, promueve Diligen
cias AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, de
recho propiedad, predio rústico de la Rancherla 
Huap1t1calco, este Municipio, medidas y colindancias t 
obran Exp. 401/84, publlquese tres veces consecutivas 
ocho'en ocho dlas, Periódico Oficial del Estado y 
Ruta,se edita Ciudad lugares públicos de costumbre. 
Convoquén!le personas créanse derecho predio refe-
rencia, presenten~e deducirlo término legal. · · 

3-2 

Tulanclngo, Hgo., Junio 22 de 1984. C. Actuarlo 
P.D.D. VICENTE A. GALO MORALES.- Rúbrica. 

Admlnsltraclt>n de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere
chos enterados Jullo 13 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 • 

GUADALUPE APIPILHUASCO NARANJO, promueve 
Diiigencias AD-PERPETUAM, Justificar hecho pose
sión, derecho de propiedad del predio rústico barrio 
Tlalmlmilolpa de Acaxochltlán, Hgo., medidas y colln
danclas obran EXP. 315/84. Publlcanse tres veces ocho 
en ocho dlas, Periódico Oficial del Estado y SOL DE 
TULANCINGO y lugares públicos de costumbre. Con- • 
vóc1111e personas créanse derecho predio referido, pre
sentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulanclngo, Hgo., Mayo 21 de 1984. C. Actuarlo J. 
CARMEN ACOSTA MONTAfilO.- Rúbrica. 

Admlnsitraclón de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/650 

LAZARO OLAIS ZAPOTITLA, promueve Juicio ORDI· 
NARIO CIVIL en contra de AGUSTINA VARGAS GU· 
TIERREZ, exp. 219/81, Sentencia definitiva en lo condu· 
cente: Tulancingo de Bravo, Hgo., Noviembre veintlcln-

'"f' co de mil novecientos ochenta y tres. VISTOS para re
solver los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, divorcio 
necesario para dictar sentencia definitiva promovido 
por LAZARO OLAIS ZAPOTITLA contra AGUSTINA 
VARGAS GUTIERREZ, exp. 219/81, y RESULTANDO: 
CONSIDERANDO: Por lo antes expuesto y además con 
fundamento en lo dispuesto por los artrculos 1, 2, 44, 
55, 78 fracción VI, 79, 80, 81 y demás relativos del Códi
go de Procedimientos Civiles es de resolverse y se RE· 
SUELVE: PRIMERO.-Ha procedido la vra lntentada.
SEGUNDÓ.-EI actor probó su acción. El reo no opuso l excepciones por seguirse éste juicio en su rebeldía, 
luego entonces.-TERCERO.-Por condena que se Im
pone a la senora AGUSTINA VARGAS GUTIERREZ, por 
haber resultado ésta conyuge culpable en el presente 
juicio, se declara disuelto el vínculo matrimonial que la 
une eón el actor LAZARO OLAIS ZAPOTITLA, matrimo
nio celebrado el día 21 de Octubre de 1978 ante el C. 
Encargado del Registro Civil de éste municipio, acta 
que obra en el libro original No. UNO de matrimonios a 

ir fojas 140, partida 120, con la táxativa para la demanda 
de no volver a contraer nuevo matrimonio si no pasado 
dos anos a partir de que cause ejecutoria la 
resolución.-CUATRO.-En virtud de haberse seguido 
éste juicio en rebeldía de la reo además de notificarse 
a éste de la manera prevista en el art. 625 de la Ley Pro
cesal Civil, con fundamento en el art. 627 del mismo 

• 
cuerpo legal, publlquense los puntos resolutivos de és
ta sentencia por dos veces consecutivas en el Periódi
co Oficial, ya que éste caso caé en el supuesto jurídico 
previsto en tal artrculo.-QUINTO.-Tan luego como 
cause ejecutoria la presente resOl!Jción, por medio de 
oficio remrtase copia de ella al Encargado del Registro 

· Civil ante quien se celebró el matrimonio para los efec
tos del art. 364 del Código Civil.-Notlflquese y 
cúmplase.-ASI, definitivamente lo resolvió y firmo el 
ciudadano Licenciado LEONARDO RAMIREZ FERNAN
DEZ, Juez de Primera Instancia del Ramo Civil de éste 
Distrito Juciicial que actúa con secretarlo que da fé.
Rúbricas.-Publlquese por dos veces consecutivas en 

p. el Periódico Oficial del Estado y lugares públicos de 
costumbre. 

' 2-2 

Tulancingo, Hgo., Enero 20 de 1984.-EI Actuarlo.-
J. CARMEN ACOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo., De
rechos Enterados Junio 20 de 1984." 

JUZGADO DE PRIMERA INl:)TANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

5/643 

MARINA REYNOSO HERNANDEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetúan, acreditar derechos de propiedad por 
prescripción positiva predio rústico denominado "EL 
PALOMAR", ubicado en el Pueblo de Temuthé de este 
Municipio. Medidas y colindanclas constan Expedien
te Civi 1 número 26/984. 

Cumplimiento artrculo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado Publíquense Edictos por dos veces cor111ecu
tlvas en los periódicos Oficial del Estado y El Hldal
guense, que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hidal
go, convocándose a las personas que crean tener 
iguales o mejores derechos sobre el predio de referen
cia lo deduzcan en la vra y forma legales correspon
dientes. 

2-2 

Zimapán, Hgo., junio 27 de 1984.-EI Secretario.-P. 
D.D. JOSE lUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados.-Julio 19 de 1984. 

JUZGAQO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

5/643 

ANGELA GONZALEZ CHAVEZ, promueve este Juz
gado Diiigencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar derechos de propiedad por 
prescripción positiva predio rústico den.ominado "EL 
CUARTO", ubicado en el pueblo de San Pedro de este 
Municipio. Medidas y collndanclas obran Expediente 
Civil número 107/984. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado publlquense Edictos por dos veces consecu
tivas en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y "EL 
SOL DE HIDALGO", que se Editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, convocándose a las personas que 
crean tener iguales o mejores derechos sobre el predio 
de referencia los deduzcan en la vía y forma legales 
correspondientes~ 

2-2 

Zimapán, Hgo., a 27 de Junio de 1984.-EI Secreta
rio.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Julio 
19 de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5/620 

MIGUEL VENTURA MARTINEZ, promueve Diligen
cias Información Dominio, fín decláresele propietario 
predio rústico "TINTHE CHICO", ubicado San José 
Atlán, éste Municipio. Empadronado NOMBRE PRO
MOVENTE, número RP/520. Medidas y linderos cons
tan expediente 104/984. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento articulo 121 Fracción 1 Código Proce
dimientos Civiles, publfquese presente TRES VECES 
CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Hulcha
pan, Hgo., 29 de Mayo de 1984.-EI Secretario del Juz
gado.-C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Hulchapan, Hgo., De
rechos Enterados Julio 6 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5/620 

OLIVIA MORAN SEGOVIA, promueve Diligencias In
formación Dominio, fin decláresele propietaria predio 
rústico "ENGUAUS", ubicado Sexta Manzana Barrio 
Morelos, Tecozautla, Hgo. Empadr~ado NOMBRE LA 
PROMOVENTE, número RP/7. Medidas y linderos cons
tan expediente 105/984. 

Convócase personas derecho oponerse, hágalo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento articulo 121 Fracción 1 Código Proce
dimientos Clvfles, publlquese presente TRES VECES 
CONSECUTIVAS periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 
NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Hulcha
pan, Hgo., 29 de Mayo d.e 1984.-EI Secretarlo del Juz
gado.-C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Huichapan, Hgo., De
rechos Enterados Julio 6 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCJA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 

JESUS ESCORCIA VARGAS, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM Justificar hecho poseclón, derecho 
de propiedad del predio rústico ubicado en Santa Ana 
Hueytlalpan Municipio de Tulancingo, Hgo., medidas y 
coflndanclas obran EXP. 446/84, publlquese tres veces 
ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado ys'ol de 

Tulanclngo y lugares públicos de costumbre. Convo
canse personas créanse derecho predio referido pre-
sentarse deducirlo término legal. 

3
_

2 
Tulancingo, Julio 10 de 1984.-EI C. 

Actuario.--P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Tulanclngo, Hgo., De
rechos Enterados Julio 10 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDIGTO 

5/626 

FACUNDO PEREZ CANDELARIA promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio Urbano, 
sin nombre ubicado en la calle Hermenegildo Galeana 
Número 54 de la 2a. Demarcación de Mixquiahuala, 
Hgo., cuyas medidas y collndancias obran en el expe
diente número 145/84. Personas mejor derecho justifi
carlo término 15 días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de s.lete 
en s!ete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO editados ambos en Pachuca, Hgo., 
respectivamente así como en los Estrados de este H. 
Juzgado. 

3-2 
Atentament" -SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEQ

CION.-Mlxquiahuala, Hgo., a 3 de Julio de. 1984.-EI 
Secretarlo Clvll.-MIRfAM REYNOSO ALFARO.-Rúbri
ca. 

Administración de -Rentas de Pachuca, Hgo., De-
rechos Enterados Julio 13 de 1984. .., 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

5/626 

• 
MARIO LOPEt ALAMILLA, promueve Información 

Testimonial Ad-Perpetuam respecto a tres predios dos. 
rústicos y un Urbano ubicados el primero en Avenida 
16 de Septiembre y Guillermo Prieto de Progreso, Hgo., 
el segundo en Xochltlán, Municipio de Progreso, Hgo., 
el tercero en "LA CINTA" Municipio de Mlxqulahuala, 
Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en el expe
diente número 166/84. Personas mejor derecho justifi
carlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO y ~ 
NUEVO GRAFICO editados ambos en Pachuca, Hgo., ..J 
respectivamente así como en los estrados de este H. 1 
Juzgado. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Mlxqulahuala, Hgo., a 3 de Julio de 1984.-EI 
Secretarlo Civll.-MIRIAM REYNOSO ALFARO.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 13 de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

5/623 

IRENE HERNANDEZ JIMENEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-l!>erpetuam acreditar derechos po
sesión y propiedad prescripción positiva respecto de 
un predio rústico sin nombre ubicado en la Loma, de 
este municipio. Medidas y colindancias obran expe
diente 342184. Auto admite diligencias ordena publicar
se dos veces periódicos Oficiales del Estado y Nuevo 
Gráfico, Pachuca, Hgo. • • 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

2-2 

Actopan, Hgo., a 12 de Junio de 1984.-EI C. Actua
rio.--P.D. D. SERGIO ANTONIO PRIEGO 
RESENDIZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 5 de 1984. 

• 5/612 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ANABEL MERA CRUZ, promueve Dilfgencias de In
formación Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un 

ir predio urbano, ubicado en la Sexta Demarcación de 
Mixquiahuala, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 45/84. Personas que se 
crean con mejor o Igual derecho, justificarlo término 
quince dlas. 

Edictos publicarse dos veces consecutivas de siete 
en siete dlas periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y 

• NUEVO GRAFICO, ambos de Pachuca, Hidalgo respec
tivamente, asf como en Estrados de este H. Juzgado. 

' 

2-2 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Re.elección. 

Mixquiahuala, Hgo., 19 de marzo de 1984.-EI C. 
Secretarlo Civil LIC. MIRIAM REYNOSO ALFARO.
Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 

OFELIA ISIDORO DE B., promueve Diligencias AD
PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho de 
propiedad del predio rústico "EL ENCINAL" sito en la 
Mesa de Acaxochltlán, Hgo., mectidas y collndancias 
obran EXP. 45/84. Publfcanse tres veces ocho en oct\o 
dlas, Periódico Oficial del Estado y SOL DE TULAN-

CINGO y lugares públicos de costumbre. Convócase 
personas creance derecho predio referido, presentarse 
deducirlo término legal. 

3-2 

Tulanclngo, Hgo., Enero 31 de 1984.-EI Actuarlo. 
-P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrlc.a. 

Administración de Rentas de Tulanclngo, Hgo., De
rechos Enterados.-Julio 3 de 1984. 

5/619 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO GAYOSSO M., promueve Diligencias 
AD·PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
propiedad, predio rústico sito en Sta. Maria Natlvltas 
de Cuautepec, Hgo. 

Medidas y collndanclas obran EXP. 67/84. Publlcán
se tres veces ocho l!n ocho dlas, Periódico Oficial del 
Estado y SOL DE TULANCINGO, y lugares públicos de 
costumbre. Convócase personas créanse derecho pre
dio referido, presentarse deducirlo término legal. 

3-2 
Tulanclngo, Hgo., Febrero 9 de 1984. C. Actuarlo J. 

CARMEN ACOSTA MONTAÑO.- Rúbrica. 

Adminsltraclón de Rentas, Tulanclngo, Hgo.-Dere
chos enterados Junio 4 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/649 

MARIA FELIX GOMEZ ARMENTA, promovió juicio de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformaclón Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 314/984. Predio rústico ubl· 
cado en CALLEJON DE PERLA No. 105 BARRIO CRUZ 
DE LOS CIEGOS de esta cluctad, medidas y collndan
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Es ta do. / 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asf 
como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuarlo.-P. 
O.O MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

Administración de R,entas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Jullo 12 de 1984. 
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5/649 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA; HGO. 

EDICTO 

ANTONIO JIMENEZ RAMIREZ, promovió juicio de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 333/984. Predio rústico ubi
cado en CINTURON DEL MINERO 214 BARRIO CRUZ 
DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y colindan
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el pr9movente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asl 
como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 3 de 1984.-EI Actuarlo.-P. 
D.D REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 12 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

51649 

SATURNINO HERNANDEZ CERVANTES, promovió 
juicio de Jurisdicción Voluntaria S/lnformaclón Testi· 
monlal Ad-perpetuam, expediente No. 309/984. Predio 
rústico ubicado en PROL. MACLOVIO HERRERA S/N 
BARRIO CRUZ DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medi
das y collndanclas obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asr 
como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuc.a, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuario.-P. 
O.O REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

E DICTÓ 

51649 

ROMUALDO PEREZ GUZMAN, promovió juicio de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 306/984. Predio rústico ubi· 
cado en Prol. MACLOVIO HERRERA No. 601 Barrio 
Cruz de los Ciegos de esta ciudad, medidas y colinda~ 
cias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asl 
como en los tableros notificadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuarlo.-P. 
D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De· 
rechos Enterados Julio 12 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/649 

• • GABINO GARDUl'ilO TELl.EZ, promovió juicio de Ju-
risdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 332/984. Predio rústico ubi
cado en CINTURON DEL MINERO No. 111 BARRIO 
CRUZ DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y co
llndancias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
fo.rme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado NUEVO GRAFICO asl 
como en los tableros notificadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Actuario.-P. 
D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De- Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De· 
rechos Enterados Julio 12 de 1984. rechos Enterados Julio 12 de t984. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/649 

CRISOFORO BORGES RAMIREZ, p~omovió juicio de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformaclón Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 308/984. Predio rOstlco ubi
cado en MACLOVIO HERRERA No.117 BARRIO CRUZ 
DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y collndan
clas obran en el expediente. 

Hé.gase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la Oltlma publicación en el Periódico Oficial ' 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asl 
como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuarlo.-P. 
D.D MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 12 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/649 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

51849 

TOMAS OLVERA GUTIERl'IEZ, promovió juicio de Ju
risdicción Voluntaria S/lnformaclón Testimonia! Ad
perpetuam, expediente No. 307/984. Predio rústico ubi
cado en PROL. MACLOVIO HERRERA No. 603 BARRIO 
CRUZ DE LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y co
llndanclas obran en el expediente. 

Hé.gase saber a toda persona con Igual o mejor d• 
racho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite 9on
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la Oltlma publlcaclón en el Periódico Oficiar 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" ael 

' como en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI A.ctuarlo.-P. 
O.O REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-RObrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., pe
rechos Enterados Julio 12 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

51849 

NIGOLAS RIOS SALINAS, promovió juicio de Jurls- AMADO CABRERA HERRERA, promovió juicio de 
dicción Voluntaria S/lnformaclón Testimonial Ad· 1 Jurisdicción Voluntarla.S/lnformaclón Testimonial Ad· 
perpetuam, expediente No. 305/984. Predio rOstlco ubi- perpetuam, expediente No. 323/984. Predio rústico ubi
cado en CALLE DEL RUBI S/N BARRIO CRUZ DE LOS cado en PROL. OCAMPO S/N BARRIO CRUZ DE LOS 
CIEGOS de esta ciudad, medidas y colindanclas obran CIEGOS de esta ciudad, medidas y collndanclas obran 
en el expediente. en el expediente. 

Hé.gase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que 1o ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oflclel 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asr 
como en los tableros notlflcadores de costumpre ésta 
ciudad. 

Hllgase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término d~ 40 dlas contados a 
partir de la última publicación en lll Periódico Oficial 
del Estado. 

Publlquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado "El Sol de Hidalgo" asr 
como·en los tableros notlflcadores de costumbre ésta 
ciudad. 

3-2 3-2 

Pachuca, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Actuarlo.-P. Pachuca, Hgo., Julio 3 de 1984.-EI Actuarlo.-P. 
D.D REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. O.O REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De- Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De-
rechos Enterados Julio 12 de 1984. rechos Enterados Julio 12 de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

5/619 

VICTORIA SUAREZ VDA. DE LOPEZ, promueve Dili
gencias AD·PERPETUAM Justificar hecho posesión, 
derecho de propiedad del predio rústico ubicado Almo
loya, Municipio de Acatlén, Hgo., medidas y colindan
clas obran EXP. 314/84. Publlcanse tres veces ocho en 
ocho dlas, Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulan
clngo y lugares públicos de costumbre. Convocase 
personas creanse derecho predio referido, presentarse 
deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Junio 12 de 1984. C Actuarlo 
P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Admlnsltración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos enterados julio 3 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

51635 

FERNANDO TORRES NUtilEZ promueve este Juzga
do diligencias Información testimonial Ad-perpetuam 
acreditar posesión predio rústico denominado "SO
LAR" ubicado Pacula Hidalgo, medio adquirir pro
piedad prescripción. 

Publlquese tres veces consecutivas Periódicos Ofi
cial Estado y La Reglón edltanse Pachuca y Tula Hidal
go. 

3-2 
Jacala, Hgo., Junio 21de1984.-EI Secretarlo.-MA

XIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Jacal a, Hgo., Derechos 
Enterados Junio 22 de 1984. 

5/636 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISABEL CASTRO VARGAS, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 

creance derecho predio referido, presentarse deducirlo 
término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Mayo 30 de 1984.-EI Actuarlo.
LIC. ALFONSO REYES ISLAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Tulancingo, Hgo., De- ... 
rechos Enterados Junio 1 o. de 1984. -, 

5/619 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA -.. 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FELIPA TECONALAPA ISLAS, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio denominado 
"TEXCONALAPA" barrio Tlaltengos del Municipio de 
Acaxochltlén, Hgo., medidas y colindanclas obran 
EXP. 430/83. Publlcanse tres veces ocho" en ocho dlas, 
Periódico Oficial del Estado y ACCION y lugares púb)l
cos de costumbre. Convocase personas créanse de
recho predio referido, presentarse deducirlo término 
legal. 

3-2 

Tuianclngo, Hgo., Febrero 29 de 1984. C. Actuarlo 
LIC. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Adminsltración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere
chos enterados Julio 3 de 1984. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

51630 

EVA MENESES DE RIVERA, promueve INFORMA· 
CION AD-PERPETUAM acreditar posecl6n en el predio 
ubléado en el Barrio de Santa Teresa de la Población 
de Real del Monte Hgo., medidas y collndanclas obran 
en autos. Expediente 369/84. 

Se hace conocimiento persona crea tener mejor de
recho que el promovente lo ejercite conforme a la ley 
después de la última publicación . 

Publlquese tres veces Periódico Oficial del Estado y 
El Sol de Hgo., lugares Públicos y ubicación Inmueble. 

3-2 

• 

de propiedad del predio rústico Santa Maria Natlvltas Pachuca, Hgo., Julio 10 de 1984.-EI Actuarlo. 
de Cuautepec, Hgo., medidas y collndanclas obran -C.P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrlca. 
EXP. 299/84. Publfcanse tres veces ocho en ocho dfas, 
Periódico Oficial del Estado y SOL DE TULANCINGO y 
lugares públicos de costumbre. Convocase personas 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DELFINO MARTINEZ ROSAS, promueve diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria de Información Testimonial 
Ad-Perpetuam sobre el predio ublC!idO.- en Capellania 
San Juan el Alto Real del Monte, Hgo., cuyas medidas 
y colindancias obran en autos, expediente No. 424/84. 

Hégase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, a partir de la última publicación en Pe
riódico Oficial del Estado. 

Publlquense Edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asl co
mo en lós tableros notificadores de costumbre y ubica
ción del Inmueble. 

3-2 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

FAUSTO MARTINEZ TORQUEMADA, promueve este 
Juzgado Diiigencias Jurisdicción/voluntaria Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
popiedad y posesión, predio rústico denominado "LA 
PALMA" ubicado DoJ<thl este Municipio. Medidas y co
llndancias obran expediente número 128/984 . 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil publlquese 
Edictos dos veces consecutivas Periódicos "otlcial 
del Estado" y "Sol de Hidalgo" de siete en siete dlas; 
convócandose personas ~rean tener derechos sobre 
inmueble mencionado, dedúzcanlo legalmente. 

2-2 

Zlmapén, Hgo., Jull9 4 de 1984.-EI Secretarlo.-P. 
D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrlca. 

Pachuca, Hgo., julio 11 de 1984.-EI Actuarlo.-P.D. Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De-
o. ISABEL ROLDAN CERON.-Rúbrica. 3echos Enterados Julio 18 de 1984. 

' 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 18 de 1984. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFESOR. 

;9 JOSE GUADARRAMA M'ARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1FLC1 O. 

1 

El C. PEDRO OSTRIA GUERRERO, originario y veci
no de La Higa, municipio de Mineral de fa Reforma, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al· 
quiler de sitio, con ubicación en La Higa, municipio de 
Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trénsito del Estado, 

, 
publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado, el extracto de la solicitud tres veces consecuti
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud, 
dentro de un término de quince·dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
' LECCION.-Pachuca, Hgo., Junio 21 de 1984.-EI 

Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

5/530 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El C. WENCESLAO GARCIA FRANCO, originarlo y 
vecino de San Miguel Cerezo, municipio de Pachuca, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en autómovll de al
quiler de sitio en San Miguel Cerezo, mÚnlclplo de 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trér:isito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial .del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partlr de la úiti

. ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFE'.;TIVO.NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Junio 18 de 1984.-EI Se
cretarlo General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/643 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMPAN, HGO. 

EDICTO 

GABRIEL GARCIA HERNANDEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad por prescri p
elón positiva predio rústico denominado "LA NOPALE
RA", ubicado pueblo de Tenguedhó_de este Municipio, 
Medidas y collndancias constan Expediente Civil nú
mero 113/984. 

Cumplimiento artlculo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado publlquese Edictos por dos veces consecu
tivas en los Periódicos Oficial del Estado y "EL SOL DE 
HIDALGO", que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hi
dalgo, convocándose a las personas que crean tener 
Iguales o mejores derechos sobre el predio de referen
cia los deduzcan en la vla y forma legales correspon
dientes. 

2-1 
Zlmapán, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Secretario del 

Juzglldo.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rú
brlca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Julio 19 
de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMPAN, HGO. 

EDICTO 

5/643 

ERNESTINO TREJO RESENDIZ, promueve este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad por prescrip
ción positiva predio rústico denominado "LA CANTE
RA", ubicado pueblo de Remedios de este Municipio. 
Medidas y collndanclas obran expediente Civil número 
112/984. 

Cumplimiento artlculo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado Publíquense Edictos por dos veces consecu
tivas en los Periódicos Oficial del Estado y "EL SOL DE 
HIDALGO", que se editan en la Ciudad de Pachuca Hi
dalgo, convocándose a las personas que crean t~ner 
Iguales o mejores derechos sobre el predio.de referen
cia los deduzcan legalmente. 

2-1 

Zlmapán, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Secretario.-
P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Julio 19 
de 1984. 

5/643 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMPAN, HGO. 

EDICTO 

JUSTINO TREJO PEREZ, promueve este Juzgado DI
iigencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad por prescrl pción positiva 
predio rústico denominado "ADJUNTA", ubicado 
pueblo de Lázaro Cárdenas la Joya Norte de este Muni
cipio. Medidas y collndanclas obran expediente Clvl1"" 
número 117/984. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado Publlquense Edictos por dos veces consecu
tivas en los Periódicos OFICIAL DEL ESTADO y "EL 
SOL DE HIDALGO", que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, convocándose a las personas que 
crean tener iguales o mejores derechos sobre el predio 
de referencia los deduzcan en la vía y forma legales 
correspondientes. 

2-1 
Zlmapán, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Secretarlo del 

Juzgado.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rú
brlca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Julio 19 
de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMPAN, HGO. 

EDICTO 

5¡54:¡ 

MIGUEL TREJO PEREZ, promueve este Juzgado Dill· 
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetl.iam, 
acreditar derechos propiedad por prescripción positiva 
predio rústico denominado "DOXTHA", ubicado 
pueblo de Salitre de este Municipio. Medidas y colin
danclas constan Expediente Civil número 105/984. 

Cumplimiento artlculo 3029 Código Civil vigente en 
el Estado Publlquense Edictos por dos veces consecu
tivas en los Periódicos Oficial del Estado y "EL NUEVO 
GRAFICO", que se editan en la Ciudad de Pachuca, Hi
dalgo, convocándose a las personas que crean tener 
Iguales o mejores derechos sobre el predio de referen
cia los deduzcan en la vla y forma legales correspon
dientes. 

2-1 
Zlmapán, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Secretario del 

Juzgado.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rú
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Julio 19 
de 1984. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. MARIA FELIX VEGA TELLEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

5/637 

El senor DAVID CHAVEZ ESPINO, -ha ~ntablado en 
su contra ante este Juzgado en la Vfa Ordinaria Civil 

,..NULIDAD DE MATRIMONIO, Integrándose exp. núm. 
615/983, por auto de catorce de junio actual, el C. Juez 
ordenó con base en el artfcu lo 121 fracción 11 dei Códi
go de Procedimientos Civiles y por virtud de Ignorar su 
domicilio, hacerle presente notificación por este me
dio para publicarse edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en cualquier otro Oficial de Circulación de la 
Ciudad de México, D.F., emplazándola para que dentro 
del término de treinta dfas posteriores a la fecha de la 
última publicación del edicto en el Organo Oflclal com
parezca ante este juzgado a contestar la demanda en-l tablada en su contra, con el apérclblmlento de ser 

declarada presuntivamente confesa de los hechos daJa 
misma que deje de. contestar, quedando en secretarla 
del Juzgado a su disposición coplas simples de trasla• 
do. 

Lo que notifico a Usted para efectos legales. 

3-1 

Apan, Hgo., Jur¡lo 27 de 1984.-EI Actuarlo.-C. LIC. 
f JOSE LUIS ZUfillGA LOPEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 18 de 1984. 

5/630 

• JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESTANISLAO RIVERA GOMEZ, promoviendo DILI
GENCIAS DE JURIDICCIÓN VOLUNTARIA AD
PERPETUAM, sobre predio urbano ubicado en la calle 
de Santiago sin; de esta Ciudad, Expediente No. 
392/984, constancias obran en autos. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se 
crea con igual o mejor derecho posesorio que el pro
movente, lo ejercite conforme a derecho, con un térmi

~ no de 40 dfas, a partir de la última publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

' Publfquese edictos por tres veces consecutivas en 
los Periódicos· Oficial del Estado y El Sol de H1dalgo, 
asf como en los tableros notlflcadores de su ubica
ción. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Julio 16 de 1984.-EI C. Actuarlo. 
-P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/621 

ANTELMO HERNANDEZ SOLIS, promovió juicio de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformaclón Testimonial Ad
perpetuam, expediente No. 334/984. Predio rústico ubi
cado en CINTURON DEL MINERO No. 214 BARRIO 
CRUZ DE LOS .CIEGOS de esta ciudad, medidas y co
llndanclas obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con Igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite c~
forme a la Ley dentro del término de 40 dfas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publfq¡.iese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, EL NUEVO GRAFICO, 
asf como en los tableros notlflcadores de costumbre 
ésta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Junio 3 de 1984.-EI Actuario.-P. 
O.O. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., D~
rechos Enterados Julio 9 de 1984. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/621 

VICTOR ELIZALDE ROJO, promovió juicio de Juris
dicción Voluntaria S/lnformaclón Testimonial Ad
perpetuam, expediente No. 324/984. Predio rústico ubi
cado en PROL. OCAMPO No. 1117 BARRIO CRUZ DE 
LOS CIEGOS de esta ciudad, medidas y collndanclas 
obran en el expediente. 

Hágai;e saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el Inmueble 
motivo de este procedimiento para que lo ejercite con
forme a la Ley dentro del término de 40 dfas contados a 
partir de la última publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Publfquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, EL NUEVO GRAFICO, 
asf como en los tableros notlficadores de costumbre 
ésta c ludad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., Junio 3 de 1984.-EI Actuario.-P. 
O.O. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., De
rechos Enterados Julio 9 de 1984. 
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5/643 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN REYES FEDERICO, pomueve este Juzgado Di
ligencias de Información Testimonial acreditar de
rechos propiedad por prescripción positiva sobre pre
dios rústicos denominados "TERRENO", "LA SOLE
DAD", y "LA MESITA", ubicados en el pueblo de Reme
dios de este Municipio. Medidas y collndanclas obran 
expediente Civil número 121/984. -

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil 
publlquense Edictos por dos veces consecutivas en el 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y "EL NUEVO GRA
FICO", que se editan en la Ciudad de Pachuca, Higal
go, convocéndose a las personas que crean tener 
Iguales o mejores derechos sobre los predios de refe
rencia los deduzcan en la vla y·forma legales corres
pondientes. 

2-1 

Zimapén, Hgo., Junio 27 de 1984.-EI Secretario.
P.Dp. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Julio 19 
de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN. HGO. 

EDICTO 

5/643 

SOTERA REYES CANTERA, promueve este Juzgado 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos propiedad y posesión predio rústi
co denominado "EL BORDO", ubicado en Manzana 
Sauz, de Lézaro Cérdenas este Municipio. Medidas y 
colindanclas obran expediente número 127/964. 

Cumplimiento articulo 3025 Código Civil 
Publlquense Edictos por dos veces consecutivas Pe
riódicos "Oficial del Estado" y "Sol de Hidalgo", 
edftanse Pachuca, Hidalgo, convocéndose personas 
crean tener derechos sobre predio Indicado dedúz
canlo legalmente. 

2-1 

Zimapén, Hgo., Junio 2 de 1984.-EI Secretarlo.-P. 
o.o. JOSE LUIS SIERRA ZENTENO.-Rúbrlca. 

5/648 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE OLGUIN FUENTES, promueve en este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam 
sobre predios denominados "EL TECOJOTE" y "EL 
PEDREGAL, ubicados poblado de Salitrera Munlclp19 
Alfajayucacn, Hgo., registrados a mi nombre como po
seedor. Medidas y Colindancias obran Expediente No. 
144/984. 

Auto fechado hoy, ordena publicar EDICTO, dos ve
ces consecutivas Periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 

0

"LA REGION" y lugares públicos esta Ciudad, perso
nas créanse igual o mejor derecho sobre predios, hé
ganlos valer legalmente. 

lxmlqullpan, Hgo., Mayo 16 de 1984.-EI Secretario. 
-P.D.D. SERGIO ZARCO VILLAREAL.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas lxmlquilpan. Hgo., Julio 
10 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5/648 

• 
SOFIA ESCALANTE TORRES, promueve éste J,uzga

do, diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, para acreditar poseslórJ predio rústico de
nominado "EL COLORADO" ubicado pueblo San 
Juanlco éste Municipio. Medidas y Collndancfas obran 
expediente número 1641984. 

Auto de fecha 29 mayo último, órdena publicarse 
presente EDICTO dos veces consecutivas Periódicos .ti 
OFICIAL DEL ESTADO, EL HIDALGUENSE y lugares 
públicos ésta Cl.udad. Personas créanse Igual o mejor• 
derecho, héganlos valer legalmente. 'I 

2-1 

lxmlqullpan, Hgo., Mayo 28 de 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-?.D.D. SERGIO ZARCO VILLAREAL.-
Rúbrlca. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Julio 19 Administración de Rentas lxmlqullpan. Hgo., Julio 
de 1984. 10 de 1984. 
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